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DEMANDA
DE LA COMISiÓN INTERAMERICA NA DE DERECHOS HUMANOS
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CONTRA LA REPÚBLICA DE PARAGUAY

CASO 12.032
RICARDO CANESE

1. La Comisió n Interamericana de Derech os Humanos (en lo sucesivo "Comisión" .
"Comisión lnt eramericana" o "CIDH'" presenta a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos len lo s uc esivo "Honorable Corte"), una demanda contra la República de Paraguay
(en adelante "Pa raguay" O el Estado pa raguayo "). conforme a lo dispuesto en el a rt ícu lo 5 1 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en lo sucesivo "Convención
Americana " ). La demanda se relaciona con la condena V las restricc iones para salir del país.
impuestas al Ingeniero Ricardo Canese len adelant e "la vfcti ma" "el señor Canese " o "Ricardo
Canese") como consecuencia de manifestaciones hechas mient ras era candidato presidencial,
con 10 que se incurrió en v iolación del derecho a las garant fas judiciales, del princ ipio de
legalidad y ret roactividad, del derecho a la libertad de expresión y del derecho de circulación y
residen cia, conforme a los art ículos 8, 9, 13, Y 22 de la Convención Americana, en
conjunción co n la obl igación genérica de respetar y garant izar los derechos, establec ida en el
artículo 1(1 1 del mismo tratado. La demanda se presenta en v irtud del incumplimiento por
parte del Estado paraguayo de las recomendaciones contenidas en el informe 27102 de f echa
28 de febrero de 2002.

2. El señor Canese fue condenado el 22 de marzo de 1994 ' en vi rtud de que en
agosto de 1992, cu ando el señor Juan Carlos Was mosy lanzó su candidatura presidencial, la
víctim a, (también candidat o a la presidencial lo cuest ionó al señalar sus vinculas con el ex
dictador Al fred o St roessner , diciendo que fue su prestanombres a t ravés de la empresa
CONEMPA tel Consorcio Empresa rial Paraguayo) en la represa hidroeléctrica de ltaipú. A raíz
de estas declaracion es y a part ir de una querella presentada por los socios de la empresa
CONEM PA, quienes no hablan sido nombrados en las declaraciones, Canese fue procesado y
pos teriormente sentenciad o. A ct ualmente, Ricardo Canese se encuent ra condenado a dos
meses de prisión y multa por el de lito de difamación, con la imposibilidad de salir libremen te
del país, sin que el Est ado paraguayo haya t omado las med idas necesarias para reparar las
violaciones cometidas en su contra.

3 . De con formidad con el artícu lo 33 del Reglamento de la Honorable Cort e, la
Comisión adjunta copia del Inf orm e 27/02, elaborado en cu mplim iento de lo dispuesto en el
articulo 50 de la Convenc ión Americana ." Este Inf orm e fue aprobado po r la Comisión el 28
de diciembre de 2002 y transmitido al Ilustre Estado paraguayo el 13 de ma rzo de 2002. 3

Véase anexo S Sent encia 5 .0 . N° ,7 del 22 de marzo de 1994 .

Véase Anexo 1 Informe de la CIDH N° 27102 .

Véase An exo 2 Copia de la nota de la Comisión de tecbe 13 de marzo de 2002.
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l a Comisión concedió un plazo de dos meses para adoptar las recomendaciones
correspondientes." Posteriorm ente. habiendo vencido dicho plazo sin que el Ilust re Estado
haya cumplido las recomendaciones, la Comisión. de conformidad co n lo dispues to en el
art iculo 5 1(11 de la Convención Americana, ha dec id ido somete r el asunto a la jurisdicción
co ntenciosa de la Honorable Corte.

1. REPRESENTACiÓN DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA

4. Conforme a lo d ispuesto en los artículos 22 y 33 de l Reglament o de la
Honorable Corte. la Comisión ha des ignado al comisionado José Zalaquett, y al doctor
Sa nt iago A. Canton, Secreta rio Ejecutivo de la CIDH, como sus de legados en este caso. El
doctor Ariel Dulitz ky , especialista de la Secreta ría Ejecut iva de la CIDH, y el doctor Eduardo
Bert oni , Relat or Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH han sido designados para
actua r com o aseso res legales.

11 . JURISDICCiÓN DE LA CORTE

5. l a Honorable Cort e es co mpetente para conocer el presente caso. l a
República de Paraguay ratificó la Convención Americana el 24 de agos to de 1989 y aceptó
la jurisdicción contenciosa de la Honorable Corte el 26 de ma rzo de 19 93 , conforme al
ert fculo 62(3) de dic ho Trata do. l os hechos del caso se refieren a la violación de los
artículos 8 , 9, 13 22 y 1(1) de la Convención Americana en perjuic io de Ricardo Canese
ocurridos con motivo de la sentencia de primera instancia impuesta en su contra el 22 de
marzo de 1994 . Dichas violaci ones. que se han prolongado en el t iempo. tu vieron lugar
después de la rat ificación de la Con vención por parte del Estado paraguayo y de la
aceptación de la competencia contenciosa de la Corte por part e del mismo.

111. OBJETO

6. El objeto principa l de esta demanda es que la Honorable Cort e establezca que
Paraguay vio ló la Convenc ión Americana en sus art ículos 1. 8 . 9. 13. y 25 en perjuic io del
Ingeniero Canese. l a vrctírna fue condenada por el delito de dif amación por dec laraciones
que realizó en una campaña elect oral y a raíz de una querella iniciada por personas Que no
fueron nombradas por el Sr. Canese. El proceso se extendió por casi una década, dur ant e
el cual el Ingeniero Canese fu e restringido arbitrariament e de salir lib remente de su país.
salvo circuns tanc ias excepcionales. En virtud de estas violaciones. la Comisión solic ita .
que la Honorable Corte orden e las reparaciones Que se detallan en la sección
cor respondiente.

IV . TRÁMITE AN TE LA COMISiÓN

7. A continuación se analiza el cu mplimiento de los procedimientos previstos en
los articulas 48 a 50 de la Convenci ón Americana, confo rme lo exige el articulo 6 1(2) de
tal instrumento internacional.

4 Véase AOI"':O 2 Cop ia de la !"Ota de la Com isión de lec h. 13 de marzo de 2002.
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8. La Comisión recibió la petici ón el 2 de ju lio de 1998.s El 15 de ju lio de 19 98
se abr ió el caso y se solicitó inf ormación al Estado .e Se concedió una prórroga el 8 de
octubre de 1998. El 27 de abril de 1999 se recibió la respue sta del Estado fec hada el 7
de enero de 19 99 .

9 . El 23 de marzo de 1999 , ros peticiona rios manif est aron su intención de
entrar en un proceso de solució n amistosa. El Estado manifestó su intención de iniciar el
proceso de soluc ió n am ist osa el 30 de abril de 1999 .7 El 7 de mayo de 1999 la Comisión
se puso a disposición de las partes para Hegar a un acuerdo de solu ción amistosa ." El 20 de
agost o de 199 9 los peticionarios hicieron una propuesta de bases para un eventua l acuerdo
de soluc ión amistosa. Con fecha 26 de agost o de 1999 dicha comu nicación fue
t ransm itida al Estado. solicitándole sus ob servac iones. El 29 de oc tu bre de 1999 se rec ibió
respu est a de l Estado rechazando la propuesta de los peticionarios. El 10 de octubre de
2000 se celebró una aud iencia en la sede de la Comisión en la que las part es acordaron
crear una comisión de trabajo qu e se reuniría mensualmente en A sunc ión. El 10 de ma rzo
de 2001 se celebró una audiencia en la sede de la Comisión sobre el segu imient o de los
acuerdos . El 15 de agost o de 2001 los pet icio nari os envia ron informa ció n adic ional
solicita ndo la conc lusión del proceso de solu ción am is tosa .

10. El 12 de noviembre de 2001 se celebró una aud iencia en la sede de la
Comisión. El 29 de noviembre de 2001 la Comisión decidió unir las decis iones de
admisib ilidad V fondo de acuerdo con lo establec ido por el artícu lo 37.3 de su Beqla mento. "
Lo cual fue notif icado a ras partes, so lic itando a los petic ionarios presenta r sus
observa ciones sobre el fondo en el plaz o de dos meses. Los peticionarios enviaron sus
observaciones el 12 de diciembre de 200 1. El 14 de diciembre de 2001 la Comis ión
sol ic itó al Estado la presentació n de sus obse rva ciones en un pl azo de dos meses . El
Estado no presentó sus observaciones dentro del plazo de dos meses fijado por la
Comisión .

11 . El 28 de fe brero de 2002. tras analizar las POSIciones de las partes y
considerando conc luida la etapa de solución amistosa. la Comisión aprobó el informe N °
27 /02 conforme a lo dispuesto en el art iculo 50 de la Convención Americana . cu ya copia
se adjunta a la presente demanda .

12. En su inf orme la Comisi6n concluyó en lo pertinent e qu e:

1. Con base en las cons ideraciones de hecho y de derech o antes expuesta s, la
Comisión Interamericana co ncluye que el Estado pa raguayo ha violado, respect e a

S Véase Anelto 3 pet ición orlglne l de lecha 2 de julio de 1998.

• v eese e ltpedlente ante la Co mis ión.

vé ase Ana lto 4 ComunicllCión del Es t ado de lec ha 30 de abril de 1999 .

• v e ese Anelt o 5 Comunicación de la Comis ión de lec ha 1 de mayo di! 1999 .

t v éase Analt o 6 Com unicac ión de la Comisión de lecha 29 de no viembre de 2001 .
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Ricardo Canese, los derechos a la a las garan t ías judiciales, al prineipio de legalidad y
retroact ividad, a la libertad de expresión y a la circulación consagrados en los art rculcs 8,
9. 13 Y 22 de la Convención Americana .

13 . Con base en estas conclusion es la CIDH recomendó al ilust re Estado
parag ua yo:

l . levanta r las acusaciones penales Que existen en contra del señor Ricardo
Canase .

2 . Levantar las restricciones impuesta s al señor Canese para ejercer su derech o de
clrculecén .

3 . Reparar al Señor Canese mediante el pago de la correspondiente indemnización.

4 . Tome las medidas necesarias para prevenir Que estos hechos se repit an en el
futuro.

14. El 13 de marzo de 2002 la Comisión tra nsmitió el Informe indicado al Estado
paraguayo V le otorgó un plazo de dos meses a partir de la fecha de transmisión del mismo,
para cumplir con las recomendacione s all( formuladas. El 13 de ma yo, el Estado envió una
comunicación a la Comisión en la que señalaba que darla respuesta al informe a la
brevedad posible. El 17 de mayo el Estado envió su resp uesta al inf orme N° 27/0 2.10 En
vista de la falt a de cumplimiento de las recomendac iones por parte del Est ado paraguayo,
la Comisión dec idi ó ref erir el presen te ca so a la jurisdicci ón de la Honorable Corte .

V . HECHOS

15. El Ingeniero Ricardo Canese de nacionalidad paraguaya, ha participado
durante décadas en la vida polltlca del país. Co mo consecuencia de su posic ión contra la
dictadura que gobernaba el Paraguay debió salir del país en 19 77 y viv ió en el exilio en
Holanda hasta 19 84 . Desde 1978 ha realizado numerosas invest igaciones sobre comp lejo
hidroeléctrico binacional de Itaipú. Fue electo concejal de la Junta Municipal de Asunción
par a el periodo 199 1· 1996 Y fue postulado como cand idato a la pre sidencia de la
Repúbl ica para las elecciones de 199 3. "

16 . El 22 de marzo de 1994, el Juez de Primera Instancia de lo Criminal del
Primer Turno encont ró responsabl e a Rica rdo Canese de los de litos de difamación e injurias
y le im puso una pen a de cuatro mese s de prisión y multa de $14, 950 ,000 guaran íes.u El
Juez de la causa no abrió la causa a prueba argumentand o Que todo culpable de injuria o
difamació n no tiene el derecho de probar la veracidad de sus co mentarios ategadamente
difamatorios o injuriosos en su detensa."

' 0 Véase anuo 7 Com unicación del E6udo de fechll 17 de may o de 200 2 .

" Véase Antlxo 20. Curriculum Vitae de Ricardo c eoese .

, ~ Véase anexo 8 $entenclil S .O. ND 1 7 del 22 de mat l Q de 1994 .

•3 Vtase an e xo 3 pet ición orig inar de fecha 2 de julio de 19 98. v eeee t am bién sentencia de se gund a iN tanc ia
AGuerdo y Sentencia ND 18 de fec ha 4 de noviem bre de 19 97, AnaKo l O.
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17 . Esta condena t iene como antecedente que el 26 de agosto de 19 9 2. siendo
Ricardo Canese candidato a la presidencia de la República, en plena campaña electoral y
como parte de l debate polític o que se desarrollaba cu estionó la idoneidad e integridad del
señor Juan Carlos Wasmosy qu ien t a mbién había la nzado s u candid a tura a la preside ncia .
Est os cuest ionamientos consistieron en señalar Que "Wasmosy fue el prestanom bre de
Stroessner en Itaipú..1• a tra vés de la firma comercial CONEMPA . Esta s declaraciones
dadas en el co ntexto de una campaña elect oral aparec ieron publicadas en los diarios ABe
Color y Noti c ias - el Diario el dfa 27 de agos to de 199 2. 15

18. Por causa de estas decla raciones. los socios de esta empresa, señores
Ramón Jiménez Gaona, Osear Ara nda y Hermann Baumann, Quienes no habfan sido
señalados por Canese, inic iaron en su contra una querella crim inal el 23 de octubre de
199 218 por los supuest os delitos de difamación e injurias que ya lleva casi 10 años de
duraci ón." El señor Was mosy, única persona mencionada directamente en las
declaraciones del Sr. Canes e nunca inici ó ningún tipo de acción en su cont ra.

19. Ricardo Canese apeló la sentencia impuesta V el Tribuna l de Apelación
resolvió, más de tres años después. co n fecha 4 de noviembre de 1997 modificando la
senten cia , absolviéndolo del del ito de injurias y condenándolo a dos meses de prisión V
multa de 2,909,000 guaraníes por el delito de dltarnación. l" De acuerdo con el t ribunal de
alzada, no se configuraba el delito de injurias y la conducta correspondla al delit o de
di fam ación. "

20. El ingeniero Canese dedujo recursos de apelación V de nulidad contra la
resolución del Tribunal de Ap elación, los cuales fueron rechazados por extemporáneos el
26 de febrero de 1998 . Ante esto, el 4 de marzo del mismo año, Canese interpuso recurso
de queja por apelación denegada ant e la Corte Suprema de Just icia, mismo que también
fue rechazado el 27 de mayo de 1998 .

2 1. A raíz de la ent rada en vigor del nuevo Código Penal paraguayo , Ricardo
Canese presentó el 8 de febrero de 1999 un escrito alegando hechos nuevos pid iendo la

,. Véa se anexo 8 Se nt enc ia S .D. N° ' 7 del 22 de mar zo de , 994.

, ~ Véase a l'"lE! :O:o 19 notas period fst icas ut ililll da s como base de la acusación .

" Vé••••nexo 9 Querella presentada por el abogado JoSl! Emilio Goro s t iaga. en represent ació n de los Direc to res
de CONEMPA S.R.l .

11 El Cód igo Pe na l de la época seo'lalaba e~presamente qua:

"Corne te e l deliro de d,l amaciOn el que , an te varias perso nas reun idas o sa p... , adas , pe ro de
manera que pueda dilund irse l. noticia , o en documento público o por med io de impresos, caricat ur as o
dibujos de cualquie r género, divulga dos o e :o: pue s tos el público , a tribuye a una per50n. de litos de .cción
pü blice, , in prec isa rlos. o de acc ión peNlI privada. aunq ue fuesen concret o• . o que podrl. n e :O:JlOI'Ierl.... un
proc edimientO disc iplintlrio. o , 1 desprec io o al od io pUblico. o vicio o la lta de moralidad . que pudieran
pe riud icar considerablemente la 'ama , el créd ito o los intereses del agraviado .

" Véase ane:o: o 10 Acuerdo y Sentencia NG 18 del 4 de noviemb'e de 199 7.

l ! veese anex e 10 Sentencia de segundil ¡" .tanc ie.
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revisión de conden a por aplicación de l nuevo Código, solicitando también la nul idad de la
sentencia y la presc ripción del hecho punible.

22 . El 18 de mayo de 1999. la Corte Suprema de Justicia declaró mal
concedidos los recursos de apelación inte rpues tos contra el auto que rechazó e l pedi do de
prescrip ción y el recurso de apelación cont ra el auto que rech azó el incidente de nul idad de
actuac iones.

23 . El 26 de mayo de 19 99 el ingeniero Canese solicitó a la Cor te Suprema de
Justicia remit ir el expediente a la Sa la Const itu cional. El expediente fue remitido a la Sala
Co nst ituci onal de la Corte Suprema de Justici a el 30 de junio de 1999 . El 8 de ma rzo del
año 2000, el peticionario dedujo el recurso de revisión por vigenc ia de l nuevo Código
Procesal Penal por ser la norma más ta vcrebte ." As imismo sol ic it ó la anul ación de la
sentencia defini t iva de l 22 de marzo de 1994 y el acue rdo y sentencia de l 4 de noviembre
de 199 7.

24. El 4 de octubre de 2000 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de
Just icia se pronunció establecien do la caducidad de la acc ión de inconstitucionalidad,
supuest ame nt e po r falt a de impulso de l acc ionan te dentro del per iodo de 6 meses que
establece la norma procesal aplicable .

25. El 2 de mayo de 2001 la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia resolvi ó
rechazar y deses timar el recurso de revisión" y conf irmar la condena impuesta a Ricardo
Canese por el Tribunal de Ape lación. El seis de mayo de 2002, la Corte Suprema de
J usticia desestimó otro recurso de revisión interpuesto por Ricardo Canese ante la f alt a de
apl icación retroactiva de la nueva legislac ión." Con esta última sentencia , el proceso
pudiera entrar en fase de ejecución .

26. Con base en la condena de primera inst ancia en el juicio inicial , a pedido de
los que rellantes , a quienes el Juez de Primera Instancia pid ió su opinión sobre la salida de
Ricardo Canese del oers ." se impidió a Canese ejercer ese derec ho. A partir de entonces ,
el señor Canese ha visto conculcado su derecho de ci rculación, ya que se ha vist o ob ligado
a pedir permiso para abandonar el país mediante recursos de hábeas corpus, los que no
siempre son concedidos'" y en 10 5 pocos casos en que han sido otorgados han sido por

:l<> Cód igo Penal dI! le Aepúbhee del Pa .ag uey Ley No. 1160 197 an iculo 10 2.

! 1 El nuevo cód igo de procedimiento s peoercs . vige nte gradu alment e de sde 1998 . roc c rpore en su lIrtit;ulo 48 1 la
fi9ura do la revisión. el cu al proc e de c ent re la sente ncia lirme, po r lo que no procede la eiecu c ión de las se ntencias hasta en
tanto 1'10 s e re su elven las revisiones plante ada s . El recurs o puede revocar, modificar O co nlirmllf les sente nc tee.

u Véa se Anllleo 7 Re,"plJelita del Estado de lec ha 17 da mayo de 2002 .

n Ver resoluciooea A.l. No 40 9 de l 29 de ab ril de 1994 Anexo 11. y A.l . No. 622 de l 14 de jUl'lÍ(l de 1994 Anex o
12 .

l ' Ver resoluciones 06. .1. No 40 9 del 29 de abr. de 1994 Ane xo 1 1. AJ . No . 622 de l 14 de junio de 1994 Ane lro 12
y A.I. No . 14 0 B del 14 de I'lOviembre de 1997 Anex o 13 en dOM e se mege su salida de l país .
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period os de t iempo muy nmttaoos;" Esto es, la pr ohib ici ón para sali r del país ha sido la
regla general durante los últimos ocho años y sólo de forma esporádica se te ha conced ido
autoriza ción pa ra abandonar Paraguay.

27. Ricardo Canase atacó asumsmc la const itucionalidad de la restr icción
impuesta por el Ju ez de la causa , a t ravés de un recurso de inconstitucionalldad mismo que
fue resuelto en su co nt ra e l 31 de mayo de 1999. e sto e s , casi cinco a ños después de
haber sid o presentado .

28 . En definitiva , el inge niero Canese a raíz de la condena impuesta con mot ivo
de manifestaciones realiz adas en el contexto de una campaña electoral y con el objeto de
promover el deba te público sobre la idoneidad de un candidato presidencial sufrió una
restricción permanente para salir del pa ís por cas i una décad a interrumpida
excepcionalmente gracias a algunos hábeas corpus que se vio obligado a presentar.

VI. CONSIDERACIONES DE DERECHO

A. El Estado paraguayo violó el derecho a la libertad de pensamiento y expresión
consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana en perjuicio de Ricardo Canese

29 . El articulo 13 de la Convención Americana reconoce a todo individuo el
derecho a la libertad de expresión al establecer:

1, Toda pef sona t iene derecho a la libert ad de pensamient o y de expresión . Este derecho
comprende la libertad de buscar, rec ib ir V dif und ir informaciones e ideas de toda indole, sin
considerac ión de fr ont eras. ya sea ora lmen te, por escrito o en forma impre sa o artística. o por
cualquier otr o procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho prev isto en el inciso preceden te no puede estar sujeto a previa
censura sino a responsabilidades ulteriores. las Que deben estar expresamente f ijadas por la ley y
ser necesarias para asegurar:

a. el respeto a los derechos o la reputación de los dem ás, o

b . la pro tección de la seguridad necloo et, el orden público o la salud o la moral publicas.

3. No se puede rest ringir el derecho de expre sión por vras O medios indi rectos, tales como el
abuso de controles ofi ciales o particulares de papel para periódicos, de f recuencias radioeléctricas,
o de enseres y aparatos usados en la difusiÓn de informaciÓn o por cualesquiera ot ros medios
encaminados a impedir la comunicación y la circulaci ón de ideas y opiniones.

4 . los espectáculos púb licos pueden ser soo-etccs por la ley a censura pr evia con el eKckJsivo
objeto de regu lar el acce so a enes para la protecc ión moral de la infanc ia y la adole scencia, sin
pet"juicio de lo est ablecido en el inciso

5 . Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda e pcroqre del odio
nacional, racial o religioso Que const ituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal

l' Ve! resolucione s AJ . 5 76 , del 30 de mayo de 199 7 Ane Ko 14 V 1.125 del 19 de septie mbre de 1994 . Anexo
15 .
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simi lar contra cualquier persona o grupo de person as. por ningún motivo. inclusive los de raza.
color, religión , idioma u origen nacional.

30 . El ca rácte r fundamental del derecho de libertad de expresión fue subrayado por
la Honorable Corte cuando dec laró que;

" Le libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia de una
sociedad democrática, Resulta indispensable para la torrnec én de la opinión pública. También
constituye una condttto sine qua non para el desarrc no de los partidos poítticos , los gremios. las
sociedad es cien tífICas y culturales Y. en gen eral . d e tod os los que desean influir al p(¡blico. En
reSlXTlen. repre senta la forma de permitir que la comu nidad, en el eereco de sus opciones , esté
suñcienternente informada. En consecu encia, puede decirse que una sociedad que no esta bien
inf ormada no es verdaderament e libre. - l O

3 1. l a vinculación ent re democracia y libertad de exp resión a esta altura de la
histo ria result a evidente : no es posible sostener la existencia de esa forma de gob ierno sin un
genuino y amp lio respeto a ese derecho. En palabras de la Honorable Corte,

" l a libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de un a sociedad
democrát ic a. Es indispensable para la Iormacion de la opinión pub lica ...Es. en fin, co ndición
para que la comunidad , a la hora de ejercer sus opciones, est é sufici entemente informada . Por
ende. es posible af irm ar qu e una sociedad que no esté bien informada, no es plenamente
lib re._27

32. Esta import ancia es reconocida universa lmente. la Corte Europea de Derechos
Humanos expresó que:

- l a libertad de expresió n es uno de los t und sroentcs esenci ales de ta l sociedad , una de las
condiciones primordiales para su progreso y para el desa rrollo de los hombres. A l amparo del
art o 10 .2 es válid o no sólo para las informaciones o ideas que son favorablemente rec ibidas o
considerarlas como inofensivas o indi feren te s, sino t ambién para aquellas que ch ocan.
inquietan u ofenden al estado o a una tracctén cualquiera de la poblac ión . Tates son las
demandas del plura lismo. la to leran cia y el espíritu de apertu ra. sin las cuales, no existe una
"socied ad democr átic a ". Esto signif ica que toda formalidad. co ndición , restr icción o sanción
impuesta en la materia debe ser proporcionada al fin legít imo que se persigue ._l e

33. Sin emba rgo, la propi a Corte ha afirmado que los está ndares creados por la
jurisprudencia de otros Tribun ales internacionales, en lo que se ref iere al ejerci cio del derecho
a la libertad de expresión, constit uyen la base, no el nrníte. sobre el cual se pueden construir
los estándares en el sistema int eramericano de pro tección de los derechos humanos."

16 Corte IOH, la Colegiación Obligato ria de Periodis tas . OC5fB5 !MI 13 de novilKnbte de 198 5, Serie A No. 5 per.
70 .

t · OC.5 , Dérr. 70. En igua l sentido, en el ·4 ~ Infofme 30bre la $i ruación de 10$ def tlcho$ Humano3 en GUll tM'IlI/lI
11993 1. la Comisió n dijo Que · Consider il también en este d l l¡c~ momento de rec upe ración democ rét ica gu atemaltec a. q ue la
existenc ia de una prensa Independien te, responsable y plof esio na l es req uisito indispe nsable-.

18 c ese Hendsvde v. U K, sentencia de l 26 do abril de 1976 .

111 Oijo la Cona : · EI aná lisis anterior del lIrlCculo 13 evidencia el altisimo valo r q ue la conve nción da 1I la libenad de
expre sión. La compar acÍÓl"l entre el atto 13 y las dispos iciones relevan te s de la Convención Europe ll lart . ! 01 y del Pacto
la n .19) demues tran el/lIamente que lllS garant ías da la libe rtad de lllpre sión conte nidas en la Con vención Americ an. fueron

Cont inúa....
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34. la importancia otorgada a la libertad de expres ión no la transforma en un
derech o absoluto. El art ículo 13 de la Convenci ón dispone c laramente en los párrafos 4 V 5
limitaciones a este derecho, pe ro qu e deben ser excepcionales .

35 . El carác ter excepciona l de esas rest ricciones queda evidenciado también en la
propia letra del art ículo 13: en primer término. las expresiones no pueden ser sometidas a
cen sura prev ia . En segundo lugar, pero no menos import ante. el párrafo 3 propone un número
no taxativo de prohibición de mecanismos indirectos de restricción de este derecho
fundamenta l.

36 . Sin perjurcro de la exp resa prohibic ión de cua lqu ier modo de censura previa,
bueno es remarcar que el artículo 13 prevé la aplicación de respo nsabilidades ulteriores. Pero
también la im posición de estas responsabil idades resulta excepcional: ellas deben estar f ijadas
por la ley, y además ser necesarias para el respeto de los derechos o la reput ación de los
demás, entre otros ."

37, En general no ofrece problema la determinación de cuando una responsabilidad
ulterio r está o no fijada por la lev." El concepto de " necesidad" de la responsabilidad ulterior
es, sin embargo , el que ha provo cado un desa rro llo jurisprudencia! más amplio.

38, La Corte Europea de Derechos Humanos, ha expresado que:

MEI Tribunal nota en esta ocasión que s i el adjetivo " n eceser fc " en el sentid o del art o 10.211 0
es sin ónimo d e ..indispe naabte ".. ..no tiene tamp oco la f lexibil id ad de t érm inos tales como
"edmtsible ", Mn<)(m al · u op on uno .·12

39 , De modo sim ilar, la Honorable Co rte sost uvo que la palabra "necesaria" ,
aunque no signifi ca " indispensable" , im pl ica la exi st enc ia de una " necesidad social
im periosa " y que para que una restricc ión sea "necesaria" no es suficiente demost rar que
sea "út il" , " razonable " u "oport una" , A simism o, seña ló que " la legalidad de las
restricciones a la libertad de ex presión fundadas sobre el art lcufo 13 .2, dependerá de que
est én or ien ta das a satisfa cer un inte rés público imperati vo . Es decir, la rest ricc ión debe ser
propo rci onal al interés que la just ifica y ajustarse estrecha mente al logro de ese legit imo
objet ivo" , J J

•..Continuación
di$el\adas para se<" la. m61 genero,a, y para reducir al m{nimo In rest ri<:ciOt\e. a la libre Circulación de las ideas · OC·5,
parr.50 .

'el AMlcu lo 13, inc .2, pi rroa.También la !'IOtma aclara ot ros casos de neceSidad en el p.llrrato b.

~ , Por ejemplo, en el sistema Europeo ello se planteó en el caso Tne Sunday TImes (sente n<: ia do 26 de abril de
, 9791 . Alli el Tribunal tuvo Que decidir si algunas previsiones ostablecidas por sist ema, jurrd,cos como el common IIIW,
debron o no ser consideradas una ·ley ~ .

JI Ceso Handsyde, supra !'IOta 26 .

IJ OC 5/85 p6rral 0 46 V éase Eur. Court H.R.. caso Tbe Sunday Time" supra 6. Serie A no. 30 , pll rr. 59 .
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40. En lo que respecta a una necesidad que just ifica una restricción a la libertad de
expresión bajo el est ánda r de "necesidad social imperiosa" , la Com isión señala que el libre
discurso y debate polñico son parte esenci al para la co nsolidación de la v ida democrát ica de
las socied ades . Por lo tanto , dado el interés social imperativo que ge nera lment e rodea este
tipo de debates. las justificaciones permisibles al Estado para rest ring ir a la libertad de
expresión en este ámbit o son mucho más est rictas y urnttacee."

41 . En co nsecuencia. si la resp onsabilidad ulterior aplicada en un caso co ncret o, es
desproporcionada o no se ajusta al interés que la justifica. aquella genera una clara
vulneració n de l artfculc 13 inc iso 2. Si el int erés que se just if ica proteger f uera la reputación
de los demás, pero en el caso concret o, t al reputación no se encuentra claramente dañada, en
v irtud de que tos querellantes no fu eron nombrados person almente, entonces la
responsabilidad ulterior es innece saria. Por otro lado, cabe señalar qu e no cual quier
responsabilidad ulterior es legít ima aún cuando se invoque la prot ección del honor O la
reput ación ya que en ciert os supuestos la penalización puede ser desproporcionada,
part icularment e cuando ex isten otros medios me nos restrict ivos y est igmatizadores para
defender la reputación de los demás: esta aprec iación encuen tra especial relevancia cuando
se t rat a de person as públicas o personas privadas involucradas en asunt os de int erés público.

42 . Por otra parte, la Comisi6n señala que el artículo 13 ex presament e prohibe la
restricci 6n de la libertad de expresión por vías o medios indirectos. Los dist in tos mecanismos
expresados en la norm a. no const it uyen un numerus clausus de acc iones proh ibidas, dado
que los actos allí mencionado s resultan a t odas luces ejemplif icat ivos. Nótese que a la lista de
ejemplos lo antecede la frase "tales cerno" , qu e demuestra qu e const itu yen un numerus
apertus de acciones 'im itadoras de la libertad de expresión.

43. Ad emás, la existencia de ot ros mecanismos de restr icci ón indirecta fue
sostenida por la Corte en el caso " lvcher aronsteln "'". al entender que la anulación de la
ciudadanla de un peruano con st itula un mecanismo ind irecto de violación a su libertad de
expresión. Con t oda ev idencia. la anulac ión de la ci udadanía, no está dent ro del catá logo
propuesto por el art o 13 inc . 3 . Sin embargo, al no ser taxat ivo. ese acto del Estado Peruano
fue conside rado un mecanismo indirec to de rest ricción de la libert ad de ex presión .

44. Sanciones penales como consecuencia de determ inada s expresion es. podrfan,
en algunos casos, también ser consideradas métodos indirectos de rest ricción a la libertad de
expresión. Es que el efect o inhibidor de la sanción penal puede generar autocensura en quien
quiere manifest arse, lo cual produ ce práct icamente el mismo efecto que la censura direct a: la
expre sión no cvcute."

u Vease Feldek v. Slvv alr.i". Cone Europe" oe Derechos Hum.!nos Sef'l1enc: ia del 12 de jul io e 2001 . párr. 5 9 .

n Corte IOH, ceso fvche' Bron5 lein, Sef'ltenc i" de 6 de febrero de 19 97 . Senil A No. 74.

JI Esl a idea . en parte. ha sido expuesta de manera conc reta y co ncislI por Germán Bidart Campo s en un ant iguo
art iculo tit ulado "La autocensura en la libertad de e xpresión " (Rev ista El Derecho 10.83 pag .895 . Buenos Aires, Argantinal :
-El derecho conetitucional se ha preocupado mucho POI erradiCilr las medid" , restrict ivas de la libertad de ex presión . En el
ceso argentino, la ConstItución tomó la precauc ión de prohibir la censura previa.•• Pese a ello, hoy creemo s que en muchas
sociedades co ntempe rA....as asist imos a un l el1Ómeno mucho más dif ícil de rogular normat 'vamente, porque se produce
espontáneamente sin que. en los mh de los casos. sea poli'b1e detecta r a un autor responsable a quien aplicarle

ContinUa... .
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45 . La CIDH se pronunció al respecto al afirmar que las leyes que traen consigo la
amenaza de cárcel o multas para quienes insultan u of enden a un funcionario público
necesa riamente desalientan a los ciudadanos a expresar sus opiniones sobre problemas de
int erés público por lo que restringen indi rec tamen te la libertad de excrest ón."

46. De la afirmación ant erior surge claramente que no en t odos ros casos la
sanción penal, como responsabilidad ulterior inhibitoria de la expresión debe ser rechazada.
S610 en un limit ado número de casos en do nde las acciones que persiguen una sanció n
penal por determinadas expresiones se rest ringe indirectamente la libre expresión. Como se
expresara con anteriori dad, los casos se limit an a expresiones que se relacionen con el
interés público,

47. Y ello es así dado Que el derecho a la libertad de expresión e información es
uno de los principales mecanismos Que tiene la soci edad para ejercer un control democrático
sobre las personas Que t ienen a su cargo asuntos de interés públ ico . Por consiguiente , cuando
se impide o limit a el control de la ciudadanla sobre las actividades de agentes del Estado en el
ejercicio de sus funciones O de personas privadas involucradas en asuntos públicos, se
t ransforma la democracia en un sistema donde el autoritarismo encuentra un terreno fértil
para imponerse sobre la voluntad de la sociedad."

48. El derecho a la libertad de expresión com o ya ha sido reconocido tanto por la
Honorable Cort e como por Corte Europea de Derechos Humanos y el Comité de Derechos
Humanos de la Organi zación de las Naciones Unidas, no se limit a a permitir la circulación de
ideas y opiniones aceptables, sino también de las desfavorab les y minoritarias. La Corte
Europea ha señalado que :

NI...] los limite s d e crrttcas aceptables son más amplios c on respecto al gob ierno que en relación a
un ciudadano privado o inclusive a un polltico . En un sistema democrático las acciones u

...ContinuaciÓn
pe 'SOflalme nle lJI'l deber de ac tua ' . Nos ref e, imos al hecho da la eutocensura . Sociedade s hay que ..traviesan en
de tet'min<Klos moment os una e t apa crrtiCa en la que, PO' e ircunstanco-s d iferentes , los hombres se cohiben a sI m ismo s en su
pret. ns lÓn de . xpresar las ideas libremente I través de 105 medios de co mlJl'l.lCoción 5O(;;a l. En algu nos casos, ese puede se r
prudencia. en o tros cob ard ía. en OHM com plac encia hac ia los gobernantes , en o tros , te mo r 3 la repres ión . En una p.oll¡lb' a , e l
fe nómano cOflsi!He en QUlI las personas pre fieran guardar s~eno:;io, disimular su opinión, CIliar una critica. no ex poner una
do c trina o un punto de vis ta _ Int imame nl e esas pc,sonOlS de searían expresarse, pIlro co ntienen o ab e-ten s u expresión por
algu na de las causas arlledichas. No se trat a tanto de que haya apa tía o indife re ncia .. .. sino de que haya pres iones soci llles
difuIIU o dire ~ tll5 que com pe len a usa r la alternat iya del mutism o. Y e so es patol óg ico. eso denot a una e nfe rmedad soc ial, en
cu anto es del medio so ci a! de donde provie nen los est lmu los que induce n 11 no expre sa rse. Dijimos que generalmente no so
descubre a l au tor respons able de est a s itu ac ión. Pero algunas veces ese respon sable os e l gobie rno . Si, por ej.. los periodistas
son vlctimas de co ercio ne s . pe rse cu ciones, de traba s e" el ejerc ic io de su func ió n, de re p' es ione s , o de cualquie r ot ra cteee
d. ~onducta re stricnve, la atmósfera ccrecnva retrae de so breman era le posibilidad de e xpre sa rs e . El chm.. no se vcel...e
propicio, y la gonle pre fiere la sll9Ur~d de no verse so met ida I pldecer un prob able perjuicio, a l deuflo da hacer pUbliCa
une opiniOo. A Quie". de escoger la vie de UIla expresión auda~ , le puede ir -mal-, es d if icil qce s u capacid ad de reac c ión le
pe rmita su perar la presión del medio ho stil. Ent Qonl;es . ca lla . No hl habido ce nsure en se ntido B!Unc to , pela ha habid o
coerción. Puede ser la amena za , e l riesgo. al m iedo, O t8<'ltas cosas m' s . Y eso es lo ~tológiCO . ·

n CIOH Inlo rme sobra la Compll1ibi~dad entre las Leyes de oesecete " la Co nvención American a sobre Derechos
Humanos , en Inlorme Anual de la CIDH.

Jl! CIDH, Terce r Info rme sob re la S i tua~ ión de los Derechos Huma nos en Paraguay, p to rr. 35.
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omisiones del gob ierno deben es tar sujetas a exámenes riguroso s, no sólo por las aut oridCKles
legis lat ivas V judiciales, sino también por la opin ión pública (t raducc ión no of icial). la libettad de
expr esión e ¡nfoonación debe extenderse no sólo a la infOfTTlaciórl e ideas fa vorables sino tembién
a aquellas que ofend an, resultan chocantes o pert urban ". :J9

00016

49. La Honorable Corte ha señalado en numerosas ocasiones que el artículo 13 de
la Convenc ión engloba dos aspectos: el derecho de expresar pensamientos e ideas y el
derecho de recibirlas. Por lo tanto, cuando éste derecho es restringido a t ravés de una
int erferencia arb itraria. se afecta no s610 el derecho individual de expresar información e ideas.
sino también el derecho de la comunidad en generar de recibir t odo tipo de información y
opiniones. La Honorable Corte en su Opinión Consultiva 5/85 declaró al respecto:

. ...cuand o la libertad de expresión d e una persona es restr ingida ilegalmente, no es sólo el
de rec ho de esa persona el Que se est á violando. s ino tamb ién el derecho de los demás de "rec ibir"
info rmación ide as. En consecuencia. el de recho protegido por e l art iculo 13 t iene un alcence V un
cerécter especia les . que se evidencian por el doble aspecto de la libertad de expresíén. Por una
parte. requie re Que nadie se vea limitad o o impedido arbitrariamente de expresar sus prop ios
pensamiento s .··o

50. En esta misma Opinión Consult iva la Honorable Corte consideró, además, que
los dos aspect os de la libertad de expresión deben garantizarse slmulténeamente." Esta
misma idea fue sostenida por la Corte en la sentencia en el caso Ivcher al señalar Que: "ésta
(la libertad de expreslónl, requiere. por un lado, que nadie sea arbit rariamente menoscabado o
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada
individuo; pero imp lica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier
información y a conocer la expresión del pensamiento aleno";"

51 . En el caso que se analiza, las expresiones del ingeniero Canese que dieron lugar
a su sanción penal debido a la querella por injurias y difamación iniciada señalaban "wesmosv
fu e prestanombre de la familia Stroessner en CONEMPA. empresa que pasara dividendos
importantes al dietador" y que "gracias al apoyo Que le brindó la familia del dicta dor y que le
permit ió ser presidente de CONEMPA, el consorcio Que gozó el monopo lio por parte
paraguaya, de las obras civiles principales de Ita i pú ~;oI3

52. En general, los tipos penales de calumnias, injurias y difamación, cons isten en
la fa lsa imputación de deli to s o en expresiones Que afectan el honor de una persona. Puede
afirmarse sin duda, que estos t ipos penales t ienden a proteger derechos garantizados por la
propia Convenc ión. El bien jurfdico honor" está cons agrado en el art fculo 11, por lo que mal

» Casteh v , Espal\a, serneocta del 23 de abril de 1992 . Serie A., No. 1 2 36 , p' rr. 20 . Véase también. Lingens
v.Ausuia. se ntencia de 8 de julio de 1986.

<00 Ibidem, párr. 30 .

• • Ibldem.

4 l Corte IDH. c eso tvc ñer Bronsteín, s UDla lO, párr 146.

u Véase ArlO"O 10 Cámara de Apela(;iones en lo Criminal, Tercera Sala, Acuerdo y Sentencia No. 18 del 4 de
rovíembee de 1997, fOjil 13 .

.. En rel<K:ión con el bien jurldico honor, desde siempre tia resultadO complo;o otOrgarle un l,;ontenido coocretc .
Cesare Becu rl tl hacia mediados del 1.700 incluy6 un capitulo en su t rabajo "OC los de~tos y de las penas· dedIcado a las

Cont inúa....
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podría af irmarse Que los t ipos penales de calu mnias e Injurias. en abstract o, vulneran la
Convención. Sin embargo. cuando la sanc ión penal que se persigue por la aplicación de estos
t ipos penales se dirige a los casos que se señalaran anteriormente (expresiones sobre
cuestiones de int erés público o expresiones políticas en el marco de una conti enda elect orall ,
las razones expu estas permiten afirmar que, en esos caso s concretos, se vulnera el derecho
consag rado en el artículo 13 sea porque no ex iste un interés social imperat ivo que jus tifique la
sanción penal. O porque la rest ricción es desproporcionada o porque constituye una restricción
indirecta .

53. En relación a esto último (rest ricción indirecta ) a f in de no vul nerar los limites
convenc ionales, cualquier ordenamiento jurfdico podrfa incluir como causa especifica de no
punibilidad los casos que engloban el conjunto de expresiones apuntadas. Y ello no implica la
derogación lisa y llana de los delitos cont ra el honor. Sólo implica que en ciertos casos
específ icos , la acción no es punible. Debe recordarse que las razones de punibiüdad. son
razones que hacen a la pol ftica criminal de los Estados. Las sociedades eligen cuando, frente a
ciertos casos, determinados valores hacen que sea preferible no sancionar penalmente, aún
cuando existan derechos potencialmente lesionados: cuando los ordenamientos penales
deciden la impunidad de los autores de delitos contra la propiedad por razones de
pareotescc'". no se deroga el hurto . el robo O la estafa, sólo se afirma que no resulta
conveniente la respuesta penal ante esos delitos perpetrados dentro del grupo familiar. A
cr iterio de la Comisión la no punibilidad deberfa establecerse en el caso de manifestaciones
realizadas en el ámbito de cuestiones de interés público, como puede ser una contienda
electoral.

54. Sin embargo, lo expresado no quiere decir que en el limitado número de casos
donde la sanción penal es inadecuada. no exista ningún t ipo de protección frente a la
afectación del honor: la CIDH enti ende que, en est os casos:

...ContinultCiOn
Injurias. Alli en ref e ren cia a l ho nor. textuatmente d ice : ~E6ta palabra honor es una de esal que ha n s e rvido de base para
lar gos tratados y briUam.. rllon" m le ntos , s in as ignárseles un a idea fija y est able." De cualquier modo. no resurta pertinente
en e ste c aso de s arro llar est a cuestión.

•• Véase CódIgo Pe nal Argent ino. Titulo IV: Delitos co ntra la Pro pied ad , Ca p. VIII - Dispo s ic iones Gene rales . M .
185 .- Están ex entos de responsabilidad criminal . sin per J...c io de la civ~ . po r los hurt os. de lr /lud llc iOnes o daflos Que
recfprocamenle se Cllusare n: 1110s Cónyuges asc end iente s desce nd ientes y II fines en la line a directlL .: Códj,go PeNlI de
Urugl!aY Libro l. Tit ulo 11. Capít ulo 111 : De las c aUSII de imP\lnid8d. Artk:uIo 4 1 (El perentescc . efl los de litos Con tr ll la
pro piedad ) "Queda e xenlOS de pena los autores de los de litos conUII pro piedad. ex ce pc ión hecha de la " piña . ext ors ión.
secuestro . perturbac ión de poMsión y todos los o tros cometidos co n violencia cua ndo rned illfl n In cif'C: Uf'$tanc ias sig uientes:
1 · . Que lueran come tidos por e l cónyug e en perjOlic.o del cee, siempre que no es tuv ieran separados de acuertkr a la ley,
definitiva o pro visiona lrrWl!"lte . 2 · . Por los des ce ndientes legi tlmos e n pe rjuicio de asc e nd ientes o p« e l hIjo nat~al reconocido
o dec larado tal. en per juicio de los padres o vicev ersa o por Iot afines en línea rec ta. por los padres o los hiJOS adopt ,VOS. 3·
POI' los hel mano s c uando vivieren en familia. Código Penal de Nic arag ua . capitulo IX D.spo s iC iOnes Comunes a los Capitulos
Ant e riore s. Arto _ 296.- Es tAn e xentes de responsab~ idad criminal y SUjetos uniCamente a la c ivil. los deudOl'es punibles o
au tores de us urpación. robos. e st a las. delraudac ionc s, per tu rba ciones ee tee c oet ce. pe ne tr&Ciones ileg it im llS hurtos. aboQeeto
O dlll"iO!l qu e reclproc amente se c au ses : t¡ los asce ndientes y descendientes leg ltimos, padres o hijos ad opt ivos . 2)l os
pa rientes anres leg ltimos. en tod a la line a rec ta . 3110s CÓnyuges . 4 lLos pad res " hijos n.aturales. 5 ) l os parientes
cons angufnc os leg ltimos on 1., Unea c cte te rei, ha s ta e l segundo grado inclusivo. 61 l os pa dres e hijos ilegftimos notoriament e
reconoc idos; Cód igo Pena l de la República de l Parag ul'lY, l ey N° \.1 60. Tit ulo 11 , Caprtulo 1 ~ Hec ho s Punibles Co nt ra la
Propiedad. Art. 17 5 establece que un pariente que vive en le comunidad dome stica co n el auto r puede quedar ex imido de
pe na .
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~ ... la obligación del Estado de proteger los derechos de los demás se cumple esteerecencc una
protección estatutaria cont ra los ataques intencionales al honor y a [a reputac ión mediante
acciones civiles y promulgando leyes que garanticen el derecho de rec tificación o respuest a. En
este sentido, el Estado garant iza la protección de la vida privada de todos los Individuos sin hacer
uso abusivo de sus poderes coact ivos para reprimir la libert ad individual de formar se opinión y
expresarla... * , 0

55. Asimismo la Comisión cons idera qu e se pueden aplicar acciones ci viles siempre
Que se cumpla con el estándar de la "real ma licia". esto es, que debe probarse que en la
difusión de las noticias el comunicador tuvo intenc ión de infring ir daño o tuvo pleno
conocimiento de que se estaba difundiendo noticias fa lsas o que se condujo con manifiesta
negligencia en la búsqueda de la verdad o la falsedad de estas ." A crit erio de la Comisión,
ex isten otros medios menos restrictivos , mediante los cuales las personas involucradas en
asuntos de inte rés público pueden defender su reputación frente a ataques infundados,
como la réplica a t ravés de los medios de difusión o entablando acc iones civiles por
difamación o injurias.411

56 . Las manifestaciones difundidas por el señor Canese tuvieron lugar en el ámbito
de una cont ienda electoral, por lo Que la cuestión del interés público está fue ra de toda duda.
Ello bastaría para que, por las razones apuntadas antes , la sentencia impuesta en el caso
concreto resulte una violación a la libertad de expresión . El señor Ricardo Canese haciendo
uso de su libertad de expres ión emitió su opinión con respecto a un candidato a la Presidencia
de la República quien es una persona pública y sobre asuntos de interés público . La condena
impuesta al señor Canese en vi rtud de la acción iniciada por miembros de la empresa
comercial CONEMPA en su contra busca ten er un efecto amedrentador sobre todo debate que
invo lucra a personas públicas sobre asuntos de interés público , conv irtiéndose en un medio
indirecto para limitar la libertad de expres ión.

57 , Ello así, result a incompatible con el art o 13 3 de la Convención este ti po de
restricción indi recta en una caso con las part icu laridades que muest ra el presente Isanclón
penal como consecuenc ia de expresiones de interés pub lico) Si bien es ciert o que esta
conc lusión de la Comis ión resulta suficiente para afirmar la violación al derecho aludido, no
es menos cierto Que aun si no se tomaran en cuenta estos argumentos. el análisis del caso
permite con clui r también que se ha aplicado una responsabilidad ulterior a las expres iones
de Canese que result a inc ompatib le con la citada Con vención . En lo Que sigue se desarrolla
un argumento subs idiario al ante rior : la condena penal es innecesaria en los términos
convenciona les. lo que representa una violació n directa a este derecho fundamental.

Sin
58 .

embargo
El Estad o argumenta que este caso se t rata de un asunto entre part iculares.
la Com isión considera Que los socios de la empresa CONEMPA se han

.., CIDH Informe $Obre le Com pat ibilidad entre las Leyes de n es ecetc y la Conve nc ión AmeriCllf18 so bre Derecho.
Humanos , $UP"' .

• , En este mismo sent ido ve r tambien el Princ ipio 10 de la Del;larac ión de Princ ipios sobre LIbertad de ExpreSIón,

•• Véll$8, Informe Anu.al de la Comisión Int8re me ricana de Derec ho. Humanos 2000. Volumen 11I , Informe de l.
Relator;. p.r. l. libertad de Expresión. P-ég- 3R
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invo lucrado voluntariamente en asuntos de interés pú blico como son las actividades que se
desarro llan en el complejo de Itaipú .

59. La CIDH considera que el cont rol efect ivo de los ciudadanos sobre las acciones
Que afe ct an directamente el interés general llevadas a cabo por personas públicas o por
part iculares involucrados vo lunta riamente en asuntos púb licos, requiere no sólo una
abstención por parte del Estado de censurar la información difundida sino que requiere la
acción posi tiva de proporcionar dicha información a los ciudadanos con el objeto de
robustecer el debate sobre asuntos de carácter púb lico y promover la transparen cia. Sin esta
informac ión. a la que todas las personas tienen derecho . no puede ejercerse la libertad de
expresión como un mecanismo efecti vo de part icipación ciuda dana y de control democrático
de la gestión pública . Teniendo en cuenta que el señor Canese emit ió declaraciones en el
contexto de una contienda electoral y sobre asuntos que afectan el interés público, [a
Comi sión señala que el Me' derecho a la libertad de expresión es precisamente el derecho del
individuo y de t oda la comunidad a participar en debates activos, fi rmes y desafiantes
respecto de todos los aspectos vinculados al funcionamiento normal y armónico de la
sociedad. El t ipo de debate político a que da lugar el derecho a la libertad de expres ión genera
inevitab lemente ciertos discursos críticos o incluso ofensivos para quienes ocupan cargos
públicos o están ínt imamente vincu lados a la formulación de la política pública .M ..s

60. Este control , se hace aún más necesario por cuanto uno de los graves
obstácu los para el desarrollo de las instituciones democráticas es la vigencia de una práctica
tradicional que promueve el manten imiento del secreto de las acciones de la administración
públ ica, exacerbando los altos indices de corrupc ión . La libertad de expresión es una de las
formas más eficaces para la denuncia sobre los actos de corrupción, por lo que la sanción V
penalización de las expresiones vertidas en escrutinio de una persona pública sobre asuntos
de caráct er - público invo lucrado - presuntamente en . actos de corrupción, tuvo como
consecuencia direct a el amedrentamiento de la . denuncia sobre dichas irregularidades. La
C/DH considera que la regla debe ser la publicidad de los presuntos actos de corrupción. l a
Comisión nota , asim ismo, que al penalizar las expresiones de una persona dentro del marco
de una con tienda electoral de la que es parte activa, afec ta directamente el desarrollo básico
de la contienda y el amplio debate político. A este respecto la Comisión ha señalado que "en
la arena poli t ica en part icular, el umbral para la intervención del Estado con respect o a la
libertad de expresión e inform ación es necesariamente más alto debido a la función crítica del
dialogo político en una sociedad democrénce ."

61 . Asimismo, cabe enfatizar que al evaluar una supuesta restricción o limitación
a la libertad de expresión , el órgano jurisdiccional no debe sujeta rse únicamente al estudio
del acto en cu est ión. sino que debe igua lmente examinar dicho acto a la luz de los hechos
del caso en su totalidad , incluyendo las circunstancias V el con texto en los que éstos se

.9 CIDH Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacate y la ccrwercicn AmeriCAna sobre Derechos
Humanos. supra.

~ CIOH Inf()l'me sobre la Compatibil idad entre las Leyn óe Desaca to y la Conll er'IClÓn Americana sobre Oerechos
Humanos, JiUp rtl .
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presentaron. De manera simi lar se expresó la Corte Europea de Derechos Humanos al
señalar que:

~ .• .No se en cuentra entre la elección de dos princip ios antagónicos . pero 51 ante un principio -la
libertad de expresión- sujeto a numerosas excepciones que deben interpretarse
restrict ivamente.... EJ Tribuna l, debe asegurarse que la injerencia era necesaria teniendo en cuenta
los hechos y circunstancias de la causa específica planteada ante él .HS '

62 . Por otro lado, la Comisión considera importante tomar en cuenta que 105 socios
de la empresa CONEMPA, quienes fueron los que iniciaron la querella . no fueron menc ionados
individu almente en las manifestac iones hechas por Ricardo Canese. En este marco, la
Comisión cons idera que dentro de los límites convencionales una acción por delito de
difamación e injurias nunca puede ser accionada si el bien que estos delitos int entan tute lar
no se encuentra claramen te lesionado.52 Con toda evidencia surge que las expresiones del
señor Canese no fueron dirig idas hacia dichas personas. Dichas expres iones fueron sólo
dirigidas dentro de una contienda electoral con el propósito de promover un debate sobre las
act uaciones de un candidato presidencial en asuntos de interés general.

63. Así las cosas , si en el caso concreto el honor de quiene s inician la acción no ha
sido vulnerado dado que, por un lado, no estaban menc ionados, y, por el otro, fue ron claras
las intenciones del señor Canese en el sent ido de intervenir en un debate con el señor
Wasmosy, la responsabilidad ulterior aplicada Ha condena penal) no es necesaria porque no ha
tenido como f inalidad la prot ección de la reputa ción de esas personas al no haberse lesionado
derecho alguno.

64. l a Comisión considera que la sanción impuesta al señor Canese por las
expres iones vert idas en el marco de una con ti enda electoral representan un medio "no
necesario" de restricc ión de su libertad de expresión a la vez que la protección de la
reputación de te rceros innominados no responde a una necesidad social imper iosa . la
Comisión encuentra que las expresiones en disputa. fueron parte de un debate polít ico
claramente de interés público . Estas esta ban relacionadas co n la idoneidad de un
candidat o pres idencial pudiendo tener repercusiones futuras para la democracia paraguaya .
Conse cuentemente, la Com isión concluye que, en el presente caso, el int erés social
imperativo superó los perjui cios que pudieran justif icar una rest ricción a la libertad de
expresión .

65 . la Comisión concluye asimismo, que el med io elegido para proteger un
supuesto fin legItimo fue un medio desproporcionado de restricción de la libertad de
expresión puesto que exist en otros medi os menos rest rict ivo s, med iante los cua les el señor
wasmcsv, ún ico nombrado en forma directa, pudiera haber defendido su reputación frente

.. Cas o The Svnday Time s . suprlJ pár r. 65 .

u Un argumento similar, to e e xpue s to por la Corte Europea de Derechos Hurnenos en el c aso B/adet Troms and
Sieesaas v , Norway Application no . 21980.93. Dijo 1/1 Corte tv, parr. 6 71: "Tb ua, w hile sorne 01 th e eccuse uo oe were
re lative ly serious , th e pote nt ial adverse e lfect 01 the impugned s te tement s on f!lIch ind ividua! sea t hunte r' s re pvtiJtion or
,ights w as s ignifican tly ettenceted by severa! lac t ora . In parl ic u l~... tbe cri tic lsm WIl5 no t en attae k aga ins t iJ1I lhe c rew
me mbcrs o r iJ,.,y s pec ilic c re w mem ber ,"
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a ata ques su puestamente infundados. como la réplica a t ravés de los medios de dif usión o
a tra vé s de acciones civiles.

66. En v irt ud de las consideraciones anteriores y las circuns tancias particulares del
presente caso, la Comisión concluye que al condenar a Ricardo Cenese com o consecuencia
de la expresión de sus ideas. Paraguay vi oló en perjuicio de éste la libertad de expresión
cons agrada e n el artfculo 13 de la Con vención . Y e llo es así ta nto s i se co ns ide ra la condena
penal una limitació n ind irecta a la libertad de exp res ión - dado el carácter intimidatorio que
provoca- o una limit ación directa -dado que no es necesaria . ,

B. El Estado paraguayo violó el derecho a las ga rantías judiciales consagrado en el
artfculo 8 de la Convención en perjuicio de Ricardo Canese

67. El ert fculo 8.1 de la Convenc ión señala que:

Toda persona tiene de rec ho a ser old a. con las de bidas garantlas y dentro de un plazo
razonable . por un juez O tr ibun af co mpeten te , ind e pendiente e imparc ial, establecid o con
ante rioridad por la ley. en la susta ncia ción de cualquier acu sac ión pe nal formulada contra ella.
o pa ra la determinación de su s dere ch os V ob ligac iones de orde n civil, laboral, Ilscal o de
cualquier ot ro c arácter.

68. La Honorable Cort e ha señalado que el pr incipio de plazo razonable al que
hacen referencia los artfculos 7 .5 Y 8 .1 de la Con ven ción " t iene como finalidad im pedi r que
los acusados permanezcan largo t iempo bajo acusaci ón y asegura r que ésta se decida
pro nta mentev."

69. En el presente caso, el proceso con t ra Ricardo Canese duró casi diez e ñe s ," y
desde hace 8 años, co mo co nsecuencia de la sentencia de primera instancia, Canese ha vi sto
restring ido su derecho a la circulación hast a la fecha de la present e demanda.

70 . En efecto , la v fctlma fue condenada en primera instancia el 22 de marzo de
1994,~5 Canese apeló dentro del térm ino que para esos efectos señala la legislación
paraguaya. y no fue sino hasta tres años después, el 4 de noviembre de 1997, cuando se
dictó sentencia de segund a inst ancia. 56 Canese interpuso asimismo , recursos de revisión que
le permlt fa la nueva legislaci6n57 para atacar la condena impuesta. El últ imo de est os recursos
f ue resuelto por la Cort e Suprema de Paraguay el seis de mayo de 200 2,59 con lo que la
sentencia causa ejecu toria y se pone fin al proces o.

u Cen e 1.0 .H., C. so Su¡J,ez Rasero. Sentencia de 12 de noviembre de 1991. Serie e No. 35 . pbrr 10 .

~ V' ase anexo 1 en donde se Inc luye la fe soluc ión de l "'t imo rec urso de re viSIÓn planteado de tec ha se is de mayo
de 2002.

u Véase Anexo B.

51 Véase AneKO 10 .

n Véa se articu lo 4 B1 del CÓdigo de Procedim Ientos Penale' .

... Véase sentencia rac a lda sob.e e l recurso de revis ión presentado por Ca roese inc luida en la respuesta de l Estado
de lecha 11 de mayo de 2002 anexo 7.
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71 . La Comisión ent iende que el simple transcurso del t iempo no significa
necesariament e que haya sido excedido el plazo razonable. A efec to de determinar la
razonabilida d de l plazo. los órganos de l sistema interamericano han optado por compartir el
criterio de la Corte Europea de Derecho s Humanos que establece que es ne ce sario analizar
t res elementos en el desarroll o del proceso: al la complejidad del asunto; b) la act ividad
procesal del interesad o y e) la conducta de las au t oridades judiciales.59

72. En cuanto al primer elemento el caso que se analiza no resulta complejo, sino
que el proceso fue particu larmente sencillo, princ ipa lmente porque los elem ent os
probatorios que obran en el expediente son pocos y datan de la época en que se inició el
proceso, En efecto, del text o de la sentencia condenat oria de primera inst ancia se
desprende que el único elemento probatorio es la copia de las notas aparecidas en los
diarios AB C COLOR y NOTICIAS - EL DIARIO el dla 27 de agosto de 1992.60 en los que se
publicaron las declaraciones supuestamente difamatorias, Los elementos prob ato rios
of rec idos por la defensa fueron rechazados por no con f igurarse. de acuerdo con el
juzg ador, los supuestos que hicieran lugar a la "ex eptio ve rita t isv ." por lo que el acerv o
probatorio se redu cía a los dos recortes period ísticos ante s señalados . En virtud de lo
anterior no puede considerarse que el caso fuera complejo por co nsist ir esencialmente en
la valo ración que debiera hacer el juzgador del contenido de las notas periodlst icas.

73 . Respecto del segundo elemento. el Est ado alega que Ricardo Canese realizó
o dejó de realizar act ividades que dilataron el proceso, como la falta de acción procesal en
el recurso de const it uc ionalidad que der ivó en la caducidad de la Instancte." l a Comisión
nota que en cuanto a las eta pas de primera y segunda instancia no existieron acti vidades
dilatorias por parte de ceoesc . incl uso, se aceptó el contenido de las nota s de prensa que
sirv ieron de base para la acusación y las pruebas que fueron of rec idas por el mismo fueron
desechadas . Aún concediendo que el peticionario no hubiera act uado con la debida
dilig enc ia en el desarrol lo de sus pro cesos, la Comisión considera que el plazo de diez años
en un proceso, que incluye además medidas restrict ivas de la libertad am bulatoria, resulta a
todas luces excesivo para un delit o cuya penalidad pudiera alcanz ar hasta un año de
prisión. la Corte Europ ea de Derechos Humanos se pronunció ya en ese sent ido al afirmar
que incluso cuando sea necesaria la actividad de las part es para acelerar los proc esos, los
estad os t ienen la obligac ión legal de asegurar el cumplimiento de las normas
convencionales, incluyendo la garanda de que el juicio se desarrolle dent ro de un plazo
razonabre." En el presente caso, Canese utilizó todos los medios de defen sa a su alcance.
por lo que no puede responsabiliz érsele de la demora indebida en el procedimiento.

SI Corte I.O,H.. Caso Genie L 6 C6YO. Se ntenCie de 29 de ene fO de 199 7, Seri e C No. 30 , páff 77 ; COfle I.D.H..
eno SuArezRost!ro, Se ntencia de 12 de noviem bre d. 199 7, Selie e No . 35, pá lr 72 Eur. Cou rt H.R.. Matra judgment 0119
F1l'brUBry 1991, Serie. A no. 195·A. pArro 30 ; f uro Cou rt H.R.. Ru;z MlJteos v. SplJ;n, judgment 0123 June 199 3, $elieS A
No. 262 .

te Véase lJne><o B sente n.cl' de pflmera inst anc ia N" 17 de tec ha 22 de !TI3l'lO de 19 94 .

.. Véa$e anexe 10 Acue rdo y sente ncia de segund a insta i"ICliI N" 18 de fecha 4 de nov iembre de 1997.

" Vé ase respue,ta del Estad o del 17 de ma yo de 2002, Anex o 7 .

83 Car te E.O.H. c ese c ecuanc V. lt alv, 25 de junio de 19 87, me rin o
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74. En cuanto a las conductas de las autoridades judiciales , la Comisión
considera que este proceso se llevó a cabo con man ifiesta negligencia por parte de las
autoridades paraguay as , lo que se demuestra con el hecho de que existiendo un so lo
elemento de prueba la ma nera e n que é s tas actuaron cont ribuyeron directamente a la
dilación en el proceso. As( el término de más de tres años para resolver una ap elación
sobre una supuest a conducta criminal cu ya penalidad es menor a ese t iempo resulta
excesivo , sobre todo si t omamos en cuenta que durante el proces o existen restricciones a
la libert ad ambulatoria de Ricardo Canese .e4 Además, como se desprende ta nto de la
sentencia de primera como de segunda instancia. Canese nunca alegó la veracidad de las
notas que sirv ieron de base para la acusación, y las pruebas que ofreci era no fu eron
aceptadas , por lo que no es razonable que la apelación haya durado tres años y que los
recur sos de revisión hayan sido f inalmente resueltos hasta mayo de 2002.

7 5. En este orden de ideas, desde que se dic t ó la sente ncia de pr imera instan cia
a que la sentencia fue co nsiderada ejecutoriada o causó esta do, esto es el proceso global
del proceso , t ranscurrieron oc ho años, lo que se traduce en una demora injusti fi cada en
perjuicio de Ricardo Canese.

76. l a Comis ión sost iene que la rest ricción permanente por ocho años que impide
al Sr. Canese salir libremente del país, viola la presunción de inocencia. El artícu lo 8.2 de la
Convención dispone que:

Toda persona incu lpitda de delito tiene derecho a que se preSUll.8 su inocencia mientras no se
establezca leg almente su culpa bilidad .

77. La norma citada tiene por objeto evitar la imposición de sanciones penales a
personas que son jurídicamente inocentes y a presumi r su inocencia fre nte al aparato
acusador del Estado, el cual debe probar la responsabilidad del acusado antes de someterlo a
una condena penal.

78. En este orden de ideas, la limitación de la libertad ambulatoria. al igual que la
rest ricción a la libertad personal como consecuencia de un proceso penal, a fin de ser
compat ible con las disposiciones de la Convención debe limit arse a dos sit uaciones. En primer
lugar puede ser consecuencia de la sanción impuest a por senten cia firme después de
terminado el juicio tramitado de acuerdo a las reglas del debido proceso en el que la persona
es encontrada culpable. En segundo lugar puede ser una medida preventiva t omada con el f in
de garanti zar las actuaciones procesales. en cuyo caso debe ser compatible con las limitantes
que la Convención impone a este tipo de medidas.

79. De tos documentos que obran en el expediente se desprende que la orden que
restringe permanentemente la libertad de circulac ión del señor Canese se basó en la sentencia
condenat oria de primera insta ncia . En efecto. en la resolución AJ. No 409 del 29 de abril de
1994, el juez considera Que "habiendo sido condenado a pena corporal y pecun iaria el

.. Cenese vio restrlngida s u libertad ambulatoria a pintor del 29 ele abril de 1994 .
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recurrente y estand o pendiente su cumplimiento. el mismo debe estar sometido a la
jurizdicci6n (sic) del Juez de la causa, por lo que no corre sponde autorizar la salida del país del
mtemo." .. La misma argumentación exist e en el Auto Interlocutorio No. 62 2 del 14 de junio
de 1994. con la partic ularidad de que en dicha ocasión también se solicitó la opinión de los
que rellantes ."

SO. Corresponde det erminar entonces si la sen tencia de primera instancia no f irme
ni con caráct er de caso juzgado que condenaba a Ricardo Canese en apenas 4 meses de
prisión era suficiente para restringir permanentemente y por var ios años la libert ad de
circulación del señor Canese.

81. En lo relati vo a la te rminación del proceso penal, la Honorable Corte ha dicho
que "el proces o termina cuando se dicta sentencia definitiva y f irme en el asunto, con lo cual
se agot a la jurisdicc ión y que, part icularmente en mate ria penal, dicho plazo debe comprender
tod o el procedimiento, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventua lmente
ptantearse"." En el presente caso, al momento de presentarse esta demanda el proceso penal
aún no ha conc luido.

82. El Código Penal Paraguayo bajo el cual se condenó al señor Canese no
establec ía la prohibición de salida del oers como parte de la pena, por lo que no puede
conside rarse como parte int egrante de la condena hecha por el órgano jurisdiccional a menos
que la pena implique la privación de libertad. Por lo tanto debido a que la sanción penal
impuesta al señor Canese no implicaba su cumplimiento en prisión, la Comisión consid era que
se trata de una medida preventiva adoptada para permit ir el cumplimiento de la sanción
definitiva que se pudiere imponer.

83 . Ahora bien, para poder determin ar si existe una violación al principio de
presunción de inocenc ia es necesario analizar la naturaleza de la medida tomada y si ésta
resulta compati ble con los estándares fijados por la Convención .

84 . Las medi das preventivas restrict ivas de la libertad, inclu ida la de circulación,
deben tener, como principio general, un carácter especial y deben estar desti nadas
únicamente a garantizar las diligencias del proceso cuando estos obje tivos no puedan
alcanzarse por cualquier otro medio menos rest rictivo. En este sentido. la Honorable Corte ha
señalado, refiri éndose a la prisión prevent iva que la libertad del procesado no debe restr ingirse
"más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que no se impedirá el
desarrollo ef iciente de las invest igaciones y que no eludirá la acción de la justicia" ya que de
acuerdo con la Corte la medida es de t ipo cautelar y no punit iva. 6 8

.~ Véase Anal<o 1 1 A.t N° 40 9 del 2 9 de abril de 19 94 .

.. Véase Anexo 12 AJ. N- 622 de fec h8 14 de lomo de 1994 .

• J corte lDH . c sso Su4ff!z Rosero. $enlenc ia de 12 de noViembre de 199 7. Sene C No. 35 . pérr 71.

"" rJem. pé" 77.
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85. A simismo, dichas med idas deben estar debidamente jus t if icadas por el Estado
en raz6n de las circun stanc ias part iculares de cada caso y deben lim itarse al tiempo
estrictamen te necesario para el logro de los objetiv os propuestos, evit ando que se extienda en
el t iempo por un periodo exces ivo .

86 . En el presente caso, Paraguay no justif icó la necesidad de restringir
permanentemente la salida de Ricardo Canese del territorio nacional, ya que la sola existencia
de un proceso penal en su contra, e incluso de una condena de primera instancia no fi rme no
se t raduce necesariame nt e en una causa justificada. Más aún, según se desprende de los
documentos que existen en el exped iente, Ricardo Canese es una persona pública , que
diffc ilmente pudiera eludir la acción de la just icia. Durante la tramitación de la causa penal
compareció volunta riamente , f ue candidato a President e de la República y funcionario púb lico .
Incl uso abandonó el territorio nac ional con perm isos obtenidos por med io de recurs os de
ñebees corpus, circunstancias que conducen a pensar que la rest ricción era innecesaria y
desproporcionada y que la propia just icia paraguaya no co nsideraba que escapa rfa o que
eludirla sus acc iones.

8 7. A mayor abundamient o, la Comisión nota la con tradicción de los órganos
jurisdicc ionales paraguayos en las diversas negativas para abandonar el país requeridos por la
víctima. Por un lado, en la primera negat iva a la solicitud de perm iso para ausentarse del país
(decisión A .I. 409 del 29 de abril de 1994) , uno de los argumento ut ilizados es que el señor
Canese ya se encuentra condenado y por el otro , en la decisión A .l. 1408 del 19 de
noviembre de 1997 se utiliza exactamente el mismo argumento de que ya se encuentra
condenado , haciend o mención de que " las autorizaciones logradas por las decisiones A.l. No.
576 del 30 de mayo de 1997 y 1.125 del 19 de setiembre del mismo año (Hábeas Corpus)
respo ndie ron a o tra situación procesal ant erior del Ingeniero c anese "." De cua lquier forma , es
impresc indible señalar que el señor Canese no se encontra ba sente nciado por sente ncia firme
y definit iva .

88. Por otro lado, co mo ya se ha menci onado, el proceso penal y la rest ricción de
la libertad de circulación de Ricardo Canese se ha extendido por un periodo de ocho años, lo
que a juicio de la Comisión excede el plazo razonable al que deben limitarse este tipo de
medidas. En este caso la extensión de ocho años tanto en el proceso como, espec ialmente
de la medida restrictiva de libertad excede dic ho plazo, t omando en cuenta además que la
posi ble sanción que pudiera enfrentar el señor Canese es de do s meses de prisión y multa.
De los document os en pod er de la Com isión se concluy e que si bien le ha sido otorgado en
algunas ocasiones el permi so para abandon ar el pals, también es cierto que la falt a de
temporalidad de la m edida restrict iva de libertad se ha m anifestado en negativas para hacerlo
dictadas durant e los años que lleva el proceso.

89 . La rest ricción para abandonar el pais im puesta a Ricardo Canese se ha
extendido en el tiempo de tal modo y sin razón justificada a pesar de sus acciones a nivel
interno para combatirlas/ Opor lo que se convirt ió en una sanción penal ant icipada y excesiva ,

"Véase Ane.o 13 A.l. N° 14 0 8 del 19 de nov iembre de 1997.

10 Véase ¡nlra capit ulo so bre libertad de circulac ión.
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en contravención del pr incip io de presunción de inocencia establecido en el articulo 8.2 de la
Convención Americana .

90 . Con base en lo ante riormente expuesto, la Comisión solicita a la Honorable
Corte que concluya que el Estado paraguayo violó en perjuicio de Ricardo Canese el derecho a
las garantías judi ciales establecid o en el artícu lo 8 de la Convenc ión Americana y que
incumplió el deber de garantla estab lecido en el art iculo 1(1) de la Convención Americana.

C. El Estado paraguayo violó el principio de legalidad y de retroactividad
consagrado en el artículo 9 de la Convención en perjuicio de Ricardo Canese.

9 1. El art iculo 9 de la Conve nc ión dispone Que:

Nadie puede ser cond enado por acc iones u omision es que en el momento de ccmeteese no fueran
delictivos segun el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer una pena reás grave que la
ap6cable en el momento de la comisión del de jto . S¡ con pcstericrid ad a la comisión del delito la
ley dispone la imposición de una pena mas leve. el delincuente se beneficia r á de ello .

92. Este art ículo de la Convención incluye princi pios de tal importancia que la
propia Convención prohibe su suspensión aún en caso de ernerqencla ." La Corte Europea de
Derechos Humanos se ha referido a este derecho como una norma esencial del estado de
derecho, que "debe ser interpretada y aplicada de acuerdo con su objeti vo y finalidad , de tal
forma que proporcione salvaguardas efect ivas contra la persecución, convicción y casti go
arbit rarios" ,72

93. Por su parte, con respecto a la importancia de este artículo, la Comis ión
lnteramericana señaló en sus alegatos ante la Honorable Corte que "t odas las actuaciones del
Estado, aun las administrativas, deben ceñirse a los límites definidos por la legalidad" .73 La
Honorable Corte también ha señalado respect o del principio establecido en el artículo 9 que
"en un Estado de Derecho, los princ ipios de legalidad e irret roactividad presiden la actuación
de todos los órg anos del Estado, en sus respecti vas competencias, particularmente cuando
viene al caso el ejercicio del poder punitivo en el que se manifiesta , con máxima fuerza, una
de las más graves e intensas funciones del Estado frente a los seres humanos: la represión "."

94. El derecho fundamental consag rado en este artículo de la Convención contiene
tres dimensiones . En primer lugar, incluye el principio de que no puede aplicarse
retroactivamente una norma penal en perjuicio de persona alguna . En segundo lugar, con tiene
la garant ía de que solamente la ley puede definir un delito y proponer una pena para el mismo,
por lo que se prohibe la imposición de penas por analogía. En te rcer lugar, impone al Estado la

" An k;ulo 27.2.

n S.W. v. tbe Uni1ed Kingdom C.R. Y. lhe Uflited Kingdom. Hntlr'lCIiIS de 22 de noviembre de 1995 lSerw5 A nos .
335·6 y 335-C.~. 4 1·42. B 34 ·36 . Ypp. 68 Y 69. U 32 -34 . rllsp1!IC1ivllmente).

11 Corte IOH., Gaso RicJJrrJo Baena y otros , Se ntencia de 2 de le brero de 200 1, Serie C No. 72 . p;1irr 10 1 .

14 Ibidem c érr, 107 .
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obligación de aplica r la ley penal má s favorab le al acusado, incluso s i esta es ex pedida con
posterioridad al hecho e inclu so a la condena.

95. En cuanto a los primeros dos elementos. ni los peticionarios los alega ron como
conceptos de vi olación ni de los documentos en poder de la Com isión se desprende Que el
Es tado haya incurrido en conductas contra rias a estos principios . la Comisión considera s in
embargo que Paraguay violó en perjuic io de Ricardo Canese el art ículo 9 de la Convención en
vi rtud de no haber aplicado en su favor la norma más favorable.

9 6 . La última parte del a rtfculo citado esta blece el principio en el que el Estado se
obliga a aplicar siempre la ley penal más favo rable al acusado. La Convenc ión Americana
contempla el principio pro-reo , a tra vés del cua l se señala que "Si con posterioridad a la
comisión del delito la ley d ispone la imposición de una pena más leve, el delinc uente se
beneficiará de ella".

97 . Para determinar si Paraguay violó el princ ipio de ley más favorable en el
presente caso. es necesario analizar las disposiciones aplicables al delito por el cual fue
sentenciado Ricard o Canese cu ando fue juzgado en primera y segunda instancia y la
legislación vig ent e.

98 . El señor Canese fue co ndenado por el delito de difamación . El ant iguo Código
Penal paraguayo de 1914 definfa la difamación en 1994, cuando Canese fue sente nciado, de
la siguiente manera:

"Comete el delit o de difamación el Que, ante varias personas reunidas o separadas, pero de
manera que pueda d ifund irse la noticia, o en documento publico O por medio de impresos,
car icaturas o di bujos de cualquier género, divulgados o expuestos al público, atribuye a una
persona del itos de acción públ ica, sin precisarlos, o de acción penal privada, aunque fuesen
concretos, o Que podrlan exponerla a un procedimiento disciplinario, o al desprecio o alodio
público , o vicio o fa lta de moralidad, Que pudieran perjudicar considerablemente la fama, el crédit o
o los intereses del agravi ado.

El reo de difamación sera cas tigado con penitenciaria de dos a veinte y dos meses y multa hasta
dos mil pesos'". ' '5

99 , El nuevo Códi go Penal de Paraguay, publ icado en la Ley N° 1160 /97 que ent ró
en vigor en noviembre de 1998. señala en su art iculo 151 Que:

1. El que af lrm8ta o divulgara , a un tercero o ante éste, un hecho referido a otr o, capaz de
lesionar su hon or, será casti gado con cien to ochenta c ras • mu lta.

2. Cuando se realizara el hecho ante una multitud o med iante difusión de pub licaciones... la
pena podrá ser aum entada a pena privativa de libertad hasta de un año o mu lta ",

100 . As imismo, el m ismo art ículo dispone Que "La afi rmación o divu lgación no será
penada cuando. sobrepasando los intereses y el debe r de averiguación que inc umba al autor

n Anículo 370 Código Penal de la RepúbliCa de Paraguay.
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de acuerdo a las circunstancias. se tratara de un medio proporcional para la defensa de
intereses públ icos o privados"."

101. Del análisis de ros precept os citados anteriormente se desprenden diversas
circunstan cias mot ivo de análisis por parte de la Comisión . Previ amente, la CIDH deja
constancia que conforme lo sostiene en la sección relativa a la libertad de expresión, en el
presente caso la sanción penal im puesta resulta contraria a la convención sin prejuicio de ello ,
la inadecuación de la utilización de las sanciones penales no elimina la obligación del Estado
de respetar el artículo 9 de la Convenci ón.

102. En cuanto a la penalidad . la Comis ión nota que de acuerdo a la legislación en
base en la cua l fue sentenciado Ricardo Canese, la sanción para el delito de difama ción era
de dos a veintidós meses de prisión y multa y que de acuerdo con la nueva legislación penal
la pena máxi ma para el culpable de ese delito es de 180 días - multa para el t ipo penal
básico. El nuevo Código Penal establece una agravante para este delito que da la posibilidad
de imponer una sanció n consist ente en multa o hasta un año de prisión.

10 3. Si bien es cierto que la pena privativa de libertad impuesta a Ricardo Canese no
sobrepa sa el limite que establece la nueva legislación penal, se debe analizar si debiera o no
disminuirse la sanción en fo rma proporcional a la reducción de la penalidad impuesta por el
legislador y en que forma debe aplicarse el principio en favor de Ricardo Canese.

104 . En primer lugar debe destacarse que la pena más favorable debe ser aplicada
inclusive cuando la persona ya ha sido condenada.71 Lo anterior se deriva del cambio en la
valoración del injusto penal hecha por el legislador, esto es, para la misma conducta , se
consid era que la penalidad debe ser menor y por lo tanto, dicho cambio en la valoración debe
aplicarse también a las personas que se encuent ren cumpliendo una condena. Lo que se ha
disminuido es la gravedad del injusto y no las ci rcunstan cias personales del condenado ni las
ci rcunstancias en que se cometió el delito.

10 5. En el presente caso la favorabilidad de la segunda ley se expresa en dos
formas. La primera, consiste en Que el Código Penal Paraguayo de 191 4 señalaba una posible
sanción de prisión y multa adicional para el delito de difamación . En camb io, el Nuevo
Código, en la fracc ión 2' del art ículo 151 Que " la pena podrá ser aumentada a pena privati va
de libertad hasta de un año o multa" , esto es, la mu lta es, en el segundo caso, alternativa
mientras que en el primero es acceso ria. De esta fo rma, Canese debe beneficiarse de la pena
más favorable de acuerdo con el nuevo tipo penal . es decir pena privativa de la libertad o
multa pero de ninguna fo rma se le pueden aplicar ambas sanc iones sin violentar la
Convención, como de hecho sucedió en este caso .

10 6 . La segunda forma en la que el nuevo Código resulta más favorable, es que
disminuye las penas mínimas y las máximas, siendo la nueva mínima de multa y la máxima de

n Art iculo 15 1 No. 4 del Código Penal parélQuayo.

7J luigi Ferra joli, P , rect!o y Ai!16n. Teorí. de ' a , fom ismo penjl l. Ed . Trona. Madrid, 19 98 . P.l.ig 382.
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has ta un año de prisión. De esta forma , si se optara po r la modalidad de la pena pri vativa de
la libertad , tomando en cuenta que a Rica rdo Canese te fue impuesta la penalidad mínima para
el de lito de di famación , -da conformidad con el princ ipio pro reo , - debe aplicarse la pena
m ínima que estab lece la nueva legislación .

107. Resulta contrario al espíritu de la Convenci6n el aplicar penas agravadas
cuando un juez no lo consi deró de esa fo rma. sino Que por el contrario, al tomar en cuenta las
circunstancias personales del acusado y las circunstancias en que se cometió el deli to , decidió
que la sanc ión impuest a debía ser la menor V cuando en el ánimo del leg islador la conduct a
llevada a cabo por el condenado. que lo hizo acreedor a una pena mínima, debe ser también
disminu ida .

108. De lo anterior se desprende Que desde la entrada en vi go r de l nuevo Cód igo
Penal existe una pena más favorable que debió haber sido ap licada a Ricardo Canese . Dicha
favorabil idad no debe lim itarse solamente al pos ib le sustitutivo de prisión al Que hace
referencia el Est ado en su escrito de fecha 17 de mayo de 2002,78 sino que en virt ud de
haberse reducido la penalidad est ablecida en el C6digo Penal para el delito de difamación, la
cond ena debe adaptarse a los nuevos pa rámet ros.

109. Cabe agregar además, que si bien es cierto Ricardo Canese solicitóla aplicación
de la nueva legislación penal por distintas razones , ent re las que se encontraban cuestiones
de procedimiento, el sólo pedido debió haber bastado para que las autoridades judiciales, de
ofi cio, modif ica ran la sanción po r la más benigna.

110 . En v irt ud de los razonam ientos anteriores, la Comi sión so licita a la Honorable
Corte que concluya que el Est ado paraguay o v ioló en perjuicio de Ricardo Canese el derecho
contemplado en la úl t ima parte del art ículo 9 de la Convención Americana establecido en el
art ícu lo 8 de la Convención Americana y que incu mp lió el deber de garantra establecido en el
art fculo 1(1) de la Conve nción Americana.

D. El Estado paraguayo violó el derecho de circulación y residencia consagrado en
el artículo 22 de la Convención en perjuicio de Ricardo Cane se.

11 1. El artículo 22.2 de la Conv enci6n dis pone que:

'Ted a persona t iene derecho a salir libremente de cualquier pats, inclusive del precio" .

112. Sin embargo, este derecho no es absoluto y acepta ciertas rest ricciones, las
cuales se limitan a las enumeradas en el propio artículo 22, que señala en el punto 3 que:

MEl ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en vi rt ud de una ley. en la
medida indispensable en una sccteceo democrát ica, para prevenir infracciones penales o para
proteger la seguridad nacional. la seguridad o el orden públicos. la mor al, la salud publica o de los
derechos o libert ades de los demás· .

11 Vllas e ane xo 7 Copia de la Comunicac ión de l Est ado de h"c ha 17 de mayo de 2002 .
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113. l a Comi sión entiende tal como lo indicó en la sección relativa al artícu lo 13 ,
que la expresión '"indispensable" debe ser interpretada en el sentido de que no es suficiente
que la medida res trictiva sea út il o necesaria pa ra conseguir los fines descritos. s ino que de be
ser la única fo rma de proteger aquellos intereses Que desc ribe la propia Convención.

11 4 . En el mismo sentido, al analizar este derec ho, el Co mité de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas ha seña lado que "ta libe rt ad de salir de l territorio de un Estado no
puede hacerse depender de ningún fin concreto o del plazo que el individuo decida
permanecer fuer a del pars"."

115. En cuanto a las restricciones, el Comité ha dicho que:

••..no basta con Que las restri cciones se ut ilicen pata conseguir f ines permisibles..• deben
ajustarse al pr incipio de proporciona rlClad; deben ser adecuadas para desempeñar su función
protectora; debe ser el inst rumento menos perturbador de los que pe rm it an conseguir el resultado

deseado. V deben guard ar proporción con el interés que debe protegerse ."8 0

116. Además, el Comité ha sido de la opinión que para que las restricciones sean
permisib les deben. además de estar establecidas en la ley , "deben ser compat ibles con todos
los demás derechos reconocidos.. ." 8 1

1 17. En el presente caso, después de haber sido condenado a cua tro meses de
prisión, Ricardo Canese solicitó autorizac ión para abandonar el país ant e el Juez de Primera
Instancia de 10 Criminal del Primer Turno. La so licitud t enía por objeto viajar al Congreso del
Part ido de los Trabajadores de Brasil, a realizarse en Brasilia los d fas 29 y 30 de abri l y 1 de
mayo de 19 94 .82 En dicha ocasión, el Juez corrió vi sta a la querell a y f inalmente negó la
autorización para abandonar el país mediant e acuerdo de fecha 29 de abril de 1994,83
sosten iend o que el mot iva pa r el cua l Canese pret endla ausentarse del país no era suf iciente
para autorizar la sañoa ."

118. El 8 de ju nio de 1994 , la Comisión Bicameral de Investi gación de Ilíci tos del
Congreso Nacional de Paraguay se d irigió al mismo juzgado indicándole la necesidad de que
Ricardo Canese se ausentara del oars para el dese mpeño de fu nc iones públicas, asegu rándole
que el procesado regresaría a Paraguay al term inar sus rebores." A pesa r de esta

111 Comité de Derechos Hum/InOs ONU Coment ario General N- , 27 1671. Libert ad de c ircu lación (Art (culo 12),
péTlofo 8.

lO Ibidem p.lirrafo 14 .

•, lbidem pén afo 1 1.

1> Véase Anuo 17, lnv'tación del Part ido do los Trabajadole, de Bras~ ¡p _5·3 91,

n Véase AneJlo 11 A J. N° 409 del 29 de abr~ de 1994 .

... Véase Ane>to 11 A .I. N ° 40 9 del 29 de ..bol de 1994 .

•• Véase Af\El Jlo 16 Carta de la Com isión eicameral de Inves t 'gaciones del Congreso Nacionol al Dr. José 8enitez
Gonzalez. Juez de Primera Instal"lCis en lo Criminal del Primer Turn o ds facha 8 de junio de 1994.
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comunicación. el Juez, quien nuevamente solicitó las observaciones de los querellantes . neg6
la autorizaci ón para salir del pars."

119 . Ricardo Canese inició desde junio de 1994 una acci ón de inconstrtucionafldad
ant e la Corte Suprema de Just ic ia por la restricción para abandonar el país impuesta en su
centre." Sin embargo. este proceso se llevó a cabo co n man if iesta neg ligencia por parte de
las autoridades paragua ya s, lo que se demuest ra con el hecho de que el Fiscal General del
Estado respondió a la vi st a que le diera la Corte Suprema en octubre de 1997. siendo éste
uno de los primeros actos procesares." As imismo. al momento de la presentación de la
pet ición ante la Com isión. en ju lio de 1998. la Corte Suprema de Just icia aún no dec idía
sobre el recurso presentado hacía más de 4 eñes ;" y el recurso fue finalmen te resuelto por
improcedent e, est o es sin co nocer el fondo del mismo, hast a el 3 1 de mayo de 1999.90

120 . Post eriorment e, en junio y septiembre de 1997, Canese pudo abandonar el país
gracias a la presentación de dos escritos de habeas co rpus reparador." sin embargo, las
salidas del país también le ha n sido negadas en casos en los qu e ha presentado hábeas
corp us reparador, como sucedió el 19 de noviembre de 1997.9 2

12 1. Est os antecedentes demuestran que el Sr. Canese fue sometido a una
restri cción perma nente para salir del pera y solame nte en circunsta ncias excepcionales y de
manera inconsist ent e los jueces paraguayos levantaron tal rest ricción. Debe analizarse si en
el present e caso las restricciones impuestas al señor Canese resultan ind ispensables para
proteger los inte reses a los que se refiere el artícu lo 22.3 de la Convención.

122. En cuanto a los requisitos que deben cumplir las restricciones a los derechos, la
Honorable Corte ha señalado que es esencial que no se deje a la d iscreción de los Estados
ninguna acción que afecte a esos de rechos , sino que esa acci ón debe estar rodeada por
garantías diseñad as para asegurar la inviolabilidad del ind iv iduo. la más importante de las
cuales pero no la ún ica es que dicha restri cción sea establecida por una ley decretada por la
legislat ura de los est ados de conformidad con su respec t iva ccosntucrón." La Comisión se ha
pronunciado en el mismo sentido, al señalar que cua lquier acc ión que afect e derechos básicos
del individuo debe ser prevista por una ley decretada de acuerdo con el orden interno legal del
Estece ."

1I Véase Aoe)(o 12 A.I. N° 6 22 de fec ha 14 de junio de 1994 .

11 Vé ase anex o 17 rec ortes de prensa ·CanllS(: ins iste en salir del pa rs · Diario l a Nac i6n . 13 de ju" io de 19 95 .

.. Véase Ane xo 18 c opia del dIct ame" N° 1.288 de l Fisca l Gene ral del Est ad o del 17 de octubfe de 1997.

tt veesea nexo 3 petición origil'1a1 del 2 de julio de 1998 .

!lO Véase anexo 22 ce-re Suprem a de J us liCia, Acuerdo y Sentencis N° 2 70 de fecha 31 de ma yo de 1999.

ti Véase Al"le lto 14 AJ . N° 5 76 de lecha 30 de ma yo de 199 7 y Anex o 15 A.l. N° 112 5 de lech a 19 de
sept iembre de 199 7 .

9 l véase A"e)(o 13 A.I. N° 1408 de fecha 19 de noviembre de 199 7 .

tJ Corte 1.0 .H. OC·6 /86 del 9 de me ya de 1986 . Se rie A. N° 6 pilr. 22 .

~ CIDH Informe N° 38/96 . Caso 10.506. X eY v. Argentina (Fondol Pérr. 60.
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123 . En este sentido, el Código de Procedimientos Penales de Paraguay al momento
de que fue ra dictada la sentencia señalaba en su art iculo 351 y subsiguientes las formas de
libertad caucional existentes en Paraguay. De acuerdo con estas disposiciones jurídicas, el
único tipo de caució n que le e xige al procesado pedir autorización para ausent arse de su
domicilio es la caución juratoria;" lo cual se ent iende debido a que en los otros t ipos de
cauc iones la qa rant ía la constit uyen precisamen te los bienes depositados e n el juzgado. De
acuerd o con la información proporcionada por Jos pet icionarios y que no ha sido contradi cha
por el Estado. Ricardo Cenese ha otorgado cauc iones reales a las autoridades judiciales."

124. En este orden de ideas no pueden aplicarse por analogía restricc iones que se
encuent ran especificadas para otros supuestos, y no puede exten derse una restri cción a
supuesto s para los cuales no fue creada. El princip io de legalidad no permite aplicaci ones
analógicas supuestos rest rict ivos de derechos que taxativamente se estipulan o deben
est ipul arse en las leyes. Por lo tant o, la Comisión sostie ne que la prohibición de salir del país
impuesta al Sr. Canese cerecfa de base legal que la autorizase y por ende fue contraria a la
Convención.

125. El nuevo Código de Procedimientos Penales, si establece la posibilidad de la
prohibic ión de salir del país como medida precautoria provtsíooar." Sin embargo, ofrece
también ot ro tipo de medidas menos restrict ivas de la libertad que debieron haber sido
aplicadas a Ricardo Canese dadas sus circunstancias personales, el largo t iempo que había
tomado su proceso y part icularmente debido al principio de que 105 Estados deben optar por
las medidas menos restrict ivas de los derechos. En este sent ido, pudiera disponerse de su
presencia periódica ante un juzqado'" o bien, tomar como garantía solamente el depósito de la
caución reet" que hiciera Ricardo Canese.P?

126 . Paraguay tampoco demostró la proporcionalidad de la misma. La primera
negativa para abandonar el país se llevó a cabo el 29 de abril de 19 94 ,101 Y tal restricción se
ha prolongado por un periodo de ocho años cuando la pena impuesta es de dos meses de
prisión. l a Comisión considera que el tiempo transcurrido desde que se le rest ringió el permiso
a salir del país es completamente desproporcionado con el bien que se pretende tutelar con la
medida que es la presentación en el juicio, sobre todo si se toma en cuenta que exist en
además ot ras garantías como la caución real oto rgada por Ricardo Canese. Adicionalmente
debe considerarse Que la medida es desproporcionada. más de ocho años de duración, se la
compara con la eventual pena que se le podrá imponer que era de apenas unos meses.

Wo Véase Artic ulo 36 5 de l Cod lgO de Procedimientos Pe nales l e y de l 15 de no viemb!'e de 1890.

ge Véase t ambién Ane lto 11 AJ . N° 4 09 de l 2 9 de ab ril de 199 4.

" veese Art iculo 245 (4 ) del Codigo de ProcedImientos Penales l ey 12 6 619 8 .

" Idem ArtIculo 24 5 131.

te Idem Artículo 245 0 1.

..ee Véase anexo 3 I)etici6n or iginal del 2 de jul io de 1998 Véase t ambién Af'lelto 11 A.l. N° 409 del 29 de abril de
1994.

101 Véase anexo 3 l)etICiónorig ,nal de l 2 de julIO de 1998 .
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127. En cuanto a la necesidad de la medida, la Comisión cons idera que el Estado
paraguayo no ha demostrado la misma. ya que como se dijo anteriormente. existen otras
medidas alternativas. Asimismo. a pesar de la existencia de la restri cción a la libertad
ambulatoria. Canese abandonó el país en diversas ocasiones gracias a la int erposición de
rec urs os de há bea s co rpus , y e n todas las salidas retornó a Paragu ay sin evad ir la ac ción de la
just icia.

128 . En el presente caso, como ha sido demostrado ,102 Ricardo Canese es una
persona pública, cuyas act ivid ades profesionales en ocasiones lo obligan a abandonar su oats,
invitad o inc luso po r el propio Congreso paraguayo. lo que dejaba pocas dudas acerca de su
regreso a Paraguay. Ad emás. a pesar de la rest ricción impuesta. Canese gracias a habeas
corpus interpuestos ha logrado salir de Paraguay al menos en dos ocasiones , y ha regresado
cuando ha vencido su permiso. A pesar de lo anterior . es claro que la restricción para
abandonar el pers es la regla general y solamente en contadas ocasiones se le ha concedido
permiso.

129. En este orden de ideas, la Comisió n considera que las restr icciones se han
convertido en una represalia o una sanción alternat iva y ant icipada no prevista por la ley en
vez de ser una medida cautela r para asegurar el proceso. Lo anterior queda de manifi esto en
las sentencias en las que se impone la medida pri vat iva de la libertad de circulación. cuando
se hace referencia a la opinión de las presuntas víct imas sobre la salida del país de Ricardo
cenese.?" La Comisión conside ra que toda medida restrict iva de la libertad, al ser una medida
puramente procesal, debe ser excepcional y para ser decretada deben tomarse en cuenta las
circunstancias personales del acusado y las garantfas que existen para asegurar la integridad
del proceso. Siendo ase. los querellantes no son las personas idóneas para decid ir la adopción
o no de las medidas. por lo que resulta inadecuado el señalamiento del Juez que niega la
salida que dice que la opinión de los querellantes debe ser t omado en cuenta "teniendo en
consideración el carácter de que este proceso es exclusivamente en virtud de la acción penal
privada"10"asumiendo que por ese hecho son los querellantes quiene s ostentan el control del
proceso y de las arbitrarias restricciones a la libert ad de circu lación del ingeniero Canese.

130. En cuanto al plazo razonable de la restricc ión para abandonar al país. la
Comisión considera que la misma se ha excedido más allá del ti empo razonable. ya que se ha
imped ido su libre circulación por un periodo de más de ocho años por un proceso que de
resultar adverso representa una posible penalidad de hasta un año de prisión o multa. A
efecto de evitar repeticiones, la Comisión se rem ite a lo argume ntado en el capítulo de esta
demanda relat ivo a las garantías judiciales a fin de determinar la duración excesiva de [as
medidas restri ct ivas de la libertad en perjuicio de Ricardo Canese. (supra párrafos 64 a 85 ).

'01 Pa ra mavorl s refe renc ias veese ane xo 20 currÍC ulum de RICardo Canc$ll.

'03 Véase At"'lexo 12 A.l . N° 622 de fec ha 14 de junio de 199 4, Véase también Anexo 1 1 A J. N° 409 del 29 ee
abl ~ de 1994.

, ~. v eeee Anex o 12 A J. NO 6 22 de fecha 14 de junio de 19 94 .
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131. En conc lusión , el Est ado no demostró la indi spensabilidad. proporcionalida d V
necesidad de ras arbitrarias medidas restrictivas de la libertad de circulación impuestas al
señor Canese. De esta forma. la limitación de la libertad de circulación de Ricardo Canese,
más que una medida pre cautoria se ha conv ertido en una penalidad anticipada. Que adem ás.
no se encuentra prevista por el Código Penal paraguayo . En virtud de 10 anterio r, la Com isión
considera que Paraguay violó el derecho consagrado en el artícu lo 22.2 en conexión con el
derecho a las garantías judiciales establecido en el artrculo 8 .1 y 8 .2 .

VII. REPARACIONES Y COSTAS

, 32. En esta sección de la demanda la Comis ión presenta a la Honorable Corte
sus pretensiones en lo referente a ras reparaciones y costas que el Ilustre Est ado paraguayo
debe efectuar como consecuencia de su respo nsabilidad por las vio laciones a los derechos
humanos cometidas en perju icio del Inge niero Rica rdo Canese de conformidad a Jo seña lado
precedentemente en esta demanda.

133. Al respec to, la Comisión considera que la sen tenc ia impu esta a Ricardo
Canese como con secuenc ia del ejercicio de su libertad de exp resión, las indebidas
rest ricciones a la libertad de ci rculación y la v iolación del principi o de legalidad y
retroact iv idad y de las garantías judi cia les debe ser objet o de medidas de reparación
inte grales que adecuadamente comprendan todas las situaciones infringidas en el presente
caso. Sin perju ic io de lo establecido en los artícu los 23 y concordantes del Reglamento de
la Honorable Corte, la Comisión ha tomado en cuenta, al especificar sus pretensiones en
materia de reparaciones, ros argumentos que al respe cto le han planteado los peticionarios.

A . Obligación de reparar , in clu ida la de ind emnizar

134 . De conformidad con los principios generales de derech o inte rnacional, la
v iolaci ón de las no rmas internacionales por parte de un Est ado, éste es internacionalmente
responsable y en consecuencia t iene el deber de repa rar. En este sentido la Honorable
Corte ha señalado que una de las princ ipales normas consuetudinarias del actual derecho
internacional es aquella conforme a la cual, "al producirse un hecho ilícito imput able a un
Estado, surge responsabilidad internacional de éste po r la v io lación de una norma
internaciona l. con el consecuente deber de reparación ".10 5

135 . La Honorable Corte ha exp licado , en relación al concepto de reparaci ón, que :

La reparación es el término genéri co Que co mprend e las diferentes formas có mo un Estado
puede hacer t rente a la responsabil idad intern acional en que ha incurrido . l os modos
especifica s de reparar var lan según la lesión prod ucida: podrá consist ir en la res titutio in
in tegrum de los derechos afectados, en un t ratamiento médico para recupe rar la salud física
de la persona lesion ada, en la obligació n del Estado de anul ar ciert as medidas adm inistr at ivas,
en la devolución de la honra o la di gnidad Que fueron ilegítimament e Quita das, en el pago de
una indem nizaci ón , el e. En lo que se refiere a viol aciones al derecho a la v ida, como en este
c aso, la reparaci Ón, dada la naturaleza del bien afectado . adquiere sobre todo la forma de una

,~ Corte 1.0.H, Caso ceenuc Páel - Repara<;iones, Sentencia de 27 de noviembre de 1998 , cerr. 50 .
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indemnización pecu niaria, según la prác tic a jurisprud encial de es ta Cone {... 1. l a reparación
pued e tener también el carácter de medidas tendientes a evita r la repetición de los hechos
lesivos.l:lll

136 . La Honorable Corte ha señalado asimismo que la indemnización " t iene
car ácter compensatorio y , por lo tanto, debe ser otorgada en la extensión y en la medida
suficientes para resarci r los daños materiales y morales sufridos". 10 7 la Honorable Corte ha
indicado también que la reparación cons iste en:

LBS medidas que tie nden a hacer desaparecer 10 $ efectos de la violación comet ida. Su calidad
V SU mente dependen de l dañ o ocasionad o tentc en el plano material como en el moraL l a
reparación no puede imp lic ar ni un enriquecimien to ni un empo brecimi ento para la v icnma o
sus suc esores, loa

137, No obstante que tal y como ha expresado la Corte Internacional de J ust icia,
la reparación es un complemen to indispensable del incumplimiento de una Convención, y
no es necesario que se exprese en la propia Convencton.?" la Con vención Americana
contempla lo relat ivo a las reparaciones. tanto en su art ículo 1(1) como en su art fculo
63(1). En el artículo 1(1), en ta nto que , como mencionado supra, la obligación de los
Estados que allf se contempla de garant izar a todas las personas bajo su jurisdicción el libre
y pleno ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en dic ha Convención implica para
ellos la obligación de "prevenir, investigar y sancionar to da vio lación de los derechos
reconocidos por la Conven ción y Procurar, además, el rest ablecimiento del derecho
conculcado y , en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los
derechos humanos" . 110 Por su parte, el artículo 63 (1) de dicha Convención contempla que :

Cuando decida que hubo violación de un derecho o li bertad prot egídos en
esta Ccnvencién, la Corte d ispondrá que se garantice al les ionado en el goce de su
derecho o libertad co nculcados. Dispondrá asimismo, si ello fue ra proceden te , que
se reparen las consecuenc ias de la med ida o sit uación que ha con figurado la
vulneración d e esos derechos y el pago de una justa indemnizaciOn a la parte
les ion ada.

138. Conforme al derech o internacio nal, la obligación del Estado de reparar las
violaciones a los derechos humanos cometidas por sus agentes corresponde al Estado
com o tal, y no a sus agentes, independientemente de lo que pueda disponer al respecto el
derecho interno.

139. De conformidad con lo expresado, el Estado paraguayo t iene la obligación de
reparar al señor Ricardo Canese. Dicha reparación deberá inclui r tanto indemnizaciones

>o- Cone I.D.H., Caso GatTido y Baigorna - Rep.¡lraciones, sentencia de 27 de e9QSto de 199B. pArro4 1.

'01 Corte I,D,H., CIISO Ga rrido y Baigorr ia , obcit .• pan. 4 7,

1011 Corte I.D.H, Ceso c asnuo Péez _ Reparacion.es, ob, cu. c érr. 53,

1011 Ver por ejemp lo. caso Fac tof Y al ChOfZ6w , JutiSdic tion. J udgm t1nt No . 8. 192 7, SefÍ fls A, No. 9. pág, 21.
ITraducción libre al caatvll ano).

" O Cone I ,D,H" Caso Velbquez Rodriguez, ob. cit.• p'rr.166. ISubrayado agregadol .
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pecunia rias co mo reparaciones no monetarias, las cua les debe rán ser proporcionales con el
daño suf rido y los derechos violados . En tal vi rtud , la sola ref orma al Cód igo Penal en su
sección de delitos cont ra el honor, no libera al Estado paraguayo de su obligación de
reparar int egralment e a Ricardo Canese por las violaci ones ocurridas e im putables al Est ado
debido a la pena lización de la expresión , a la imposic ión de sanciones no previstas en su
legislación y demás violaciones que se acreditan en la presente demanda.

140. Toda vez que Ricard o Canese ha sido y t odavía es víctima de violaciones
comet idas por inst it uciones del Estad o. el Poder Judicial , es el Estado el obligado a reparar
las violaciones de las que fue víctima. Ello constituye una obl igación principal y objetiva del
Estado, derivada de violar, a t ravés de sus agentes, derechos humanos que se
compro met ió a respetar y garantizar al rat if icar la Convención Am ericana sobre Derechos
Humanos.

141 . De acuerdo con las considerac iones precedentes, la Comisión solic ita a la
Honorable Corte que conc luya que Paraguay t iene la obligación internacional de reparar a
Ricardo Canese por las violaciones a sus derecho s humanos cometidas por agentes e
imputables al Estado.

B. Los titulares del derecho a recibir una reparación.

142. El articulo 63 (1) de la Convención Americana exige la reparación de las
consecue ncias de una violación y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.
Las personas co n derech o a dicha indemnización son generalmente aquellas directa mente
lesionadas por los hechos de la violación en cuest ión. ' 1 1 En el presente caso, dada la
naturaleza del mismo, la Comisión entiende que debe repararse individualmente a Ricardo
Canese , quien es la persona que ha vist o vulnerado sus derec hos .

143 . Dichas medidas comprenden las diferentes formas en que un Estado puede
hacer f rente a la responsabilidad internacional en la que incurrió, que conforme al derecho
internacional co nsisten en medidas de resti t ución, indemnización, rehabilitación,
sat isfacción y medidas de no repencr cn."!

144. En atención a las circunstancias propias del presente caso, la Comisión pasa a
presentar sus conclusiones V pretensiones en relación con las medidas de indemnización y
satisfacción y garantías de no repet ición .

111 COrte IOH Caso ViUlIgrén Morales rcesc de Nil'los de la Calle), Reparac iones. sent enei¡¡ de 26 de mayo de 200 1.
párr . 10 7 y lOS .

111 Véase el Informe realitado por Theo Van Boven. Relator E$p'llcill l de IIIS Naciones Unidos par¡¡ re Resti tución.
Compe nsación y Reh¡¡bilitación de los Vlctima s de Gravea ViOlociones de Derecho$ HlMTlano$ y liben. des FUfldamentate$ . UN
Doc. E/CN.4/S ub2 /1990110 126 julio do 19901 .
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C. Medidas de restitución . sa tis fa cción y garantías de no repetición

145. l a satisfacción ha sido entendida como toda medida que el autor de una
v iolación debe adoptar con forme a los instrumentos internacionales o al derecho
consuet ud inario. que t iene com o f in e l reconoc im iento de la com isión de un acto ilícito .1 13

La satisfacc ión t iene lugar cuando se llevan a cabo tres actos , generalmente , en forma
acumulat iva : las discu lpas, o cua lquier ot ro gesto que demuest re el reconocim ient o de la
au torta del acto en cuest ió n ; el juzgamient o y castigo de los individuos responsables y la
toma de medidas pa ra evita r que se repita el daño.1 14

146 . En este sentido la Comisión cons idera que dada las caracterlst icas especiales
de este caso, las med idas de repara ción no pecu niaria adquieren una relevancia esencial . l a
condena impuesta a Ricardo Canese como consecuencia del ejerc icio de su libertad de
expres ión . y las vio laciones que se han derivado de la misma, demandan que la Corte
ordene como forma de reparación int egral las medidas de reparación que se señalan a
con ti nuación

147 . l a primera medid a de reparación que la Honorable Corte debe ordenar debe
ser dejar sin efecto el procedimiento penal seguido en cont ra de Ricardo Canese iniciado
con motivo del ejercicio de su libert ad de expresión . Seguidamente. deben borrase los
efectos ju rrotccs que hubieran causado. esto es, debe eliminarse la sanci ón impuesta de
t odo registro de antecedentes penales, asi como anular cualquier ot ro efecto jurídico si es
que 10 tu viera. Asimismo. debe levanta rse la restricción permanente para abandonar el pare
que pesa sobre Ricardo Canese.

148. l a siguien te medida de reparación que la Comisión solicita es que la
adecuación legislat iva en materia de delitos co ntra el honor inc luida en el Código Penal de
1998 tenga un caba l y pleno cumplimiento por todas las autoridades del Estado. de
conformidad co n las normas internacionales que rigen la materia . En part icu lar, debe
establecerse que la expresión de las ideas sobre cuesti ones de interés públ ico no debe ni
puede ser penal izada .

149. l a CIDH esumsmc solic ita que la Honorab le Cort e ordene que el estado
paraguayo no haga un uso excesivo de las medidas restrictivas de los derechos para
garantizar la com parecencia en juicio, y que estas no se convie rtan en un castigo
ant ici pado y no contemplado por la ley.

150 . La Honorable Corte debería ordenar asimismo Que el pida una disculpa
pública por las violac iones a derechos humanos en las Que ha incurrido y publicar la
sentencia Que en su momento dicte la Hono rable Corte. En un ámbit o como la libert ad de
expresión y teniendo en cu enta la public idad Que tu vo la co ndena impuesta al ingeniero
Canese. la discul pa pública y la publicidad de la decisión del Tribunal interamericano resulta

113 8rowfllie Sta re RgsDQflSpbili t y Pare ' . CJillet/dofl Press, Oxforo, , 983. p . 208.

1,. 8rownlie , Op _ Cit . P 208 •
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uno de [os medios más ap ropiados para repa rar a la v íctima. Asim ismo, conside rando la
doble dimensión de la libertad de expresión, en el presente caso la publicidad de la decisión
de la Honorable Corte y el pedido de disculpas públicas representarfa una med ida de
repa ración pa ra la sociedad paraguaya en su conjunto que vio afe ctado el efecto colectivo
de la lib re ci rculación de la expresión .

15 1. En los supuest os en los que sea permisible de conformidad co n los
estándares internacionales el uso de instanc ias pena les en delitos contra el honor V el uso
de medid as restric ti vas de los de rec hos para garantizar la pre sencia en ju icio. la Honorable
Corte debe orden ar al Estado paraguayo que dichas medidas sean proporc iona les y
adecuad as. En especial . el Estado debe implementar mecanismos que no pongan en riesgo
los derechos por un t iempo indefinido o demas iado prolongado. tomando en cuenta el bien
ju ridico que se pretende tutelar con las medidas . la gravedad de la falta por la que se sigue
el proceso y las condiciones person ales del procesado. limitando al máximo el uso de tales
mediadas.

O. Reparación económica

152. El Estado debe reparar económicamente a Ricardo Canese por los daños
sufridos a lo largo del proceso penal al que fue somet ido por la expresión de sus ideas. En
virtud de lo anterior, la Comisión solicita que la Honorable Corte f ije una suma en equidad por
las violaciones padec idas a lo largo de ocho años. contados a partir de la sentencia de primera
instancia, t omando en cuenta la posib le pérdida de ingresos que represent ó ver limitado su
derecho a abandonar el país V el tiempo V esfuerzo ut ilizado en la defensa de su caso ante los
tribunales paraguayos V el sistema interamericano.

153 . Sobre el daño moral, la Honorable Cort e ha establecido una presuncron sobre
su sufrimiento por las vfctimes de violaciones de derechos humanos y sus familiares. En
efect o. la Corte ha señalado en ese sentido que:

El menc ionado daño moral pued e com prender ta nt o los suf rimientos y las afliccion es caus ados
a las vsctrmas d irec tas y a sus allegados, como el menoscabo de valores mu y significativos
para las personas y otr as perturbac looes que no son susc ept ibles de medición pecun iaria. Es
una carectens ttc a com ún a las dist intas expresiones del daño moral el que. no siendo posible
asign árseles un preciso equivalente monetario , sólo puedan, para los f ines de la reparación
integral a las v fct im as, ser objeto de compensación. y ello de do s maneras. En prime r lugar,
m ediante el pago de un a sum a de dinero o la entrega de bienes o servic ios apreciables en
dinero , Que el Tr ibun al det erm ine en aplicación razonable del arbitrio jud icial V en término s de
eQuidad . Y en segund o lugar . mediante la realización de actos u obras de alcance o
repercusión pú blicos. que tengan ef ectos como la recupereción de la memoria d e las vtctirnas,
el rest ablecim ien to de su dign idad . la conso lación de sus deudos o la tr ansmisión de un
mensaje de reprobaci ón oficial a las vio laciones de los derech os hu manos de que se trat a y de
compro miso con lo s esfuerzos tendientes a que no vuelvan a ocurrir. 1' 5

l1 S Corte 1. 0 .H.. Caso de los "N,-'os de la Calle" ¡Caso Villagr6n Morales y otros VI . Guatematal, Repar.ciones.
Sentencia de 26 de Mayo de 2001 . pán. 84.
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154 . A los efectos de la determinación de los daños morales en el presente caso. la CIDH
cons idera que deben tenerse en cuenta factores como la gravedad de las violaciones V el sufrimiento
emocional sufrido por la víctima.

155. La Comisión entiende que no solamente la pérdida de un ser querido o las lesiones
corporales causan danos morales. sino que las condiciones en las que se encuentra una persona por
estar sometida a un proceso por ocho años. sometido a medidas restr ict ivas de la libertad ambulatoria
por el mismo per iod o de tiempo y el sentimiento permanente de vulnerabi lidad al haber sido condenado
penal mente por haber ejercido un derecho. son condiciones que causan un dolor y un sufrim ient o
extrem o.

156 . De acuerdo co n lo anterior , la Comisión solic ita a la Honora ble Corte o rdene
al Es tado paraguayo paga rle a Ri cardo Canese un a cifra Que en equidad d isponga. Al
realizar la de termina ción debe conside rarse el sufrimiento ocasionado por los anos de
proce samiento y las privacione s ocas ionadas como con secuencia del mis mo . la Comisión
considera que la repa ració n a Ricardo Canese debe hacerse en forma d irecta .

E. Costas y gastos

157 . l a Honorable Corte ha señalado que las costas y gasto s deben entenderse
comprendidos dentro del concepto de reparación consagrado en el articulo 63. 1 de la Convención
Americana:

puesto Que la act ividad desplegad a por la o las víctim as, sus derechohabientes o sus
representantes para acceder a la justicia internacional implica erogaciones y compromi sos de
caráct er econOmico que deben ser compensados al d ict ar sent encia condenatoria . Es por ello
que este Tribunal considera Que las co stas a que se refiere el an rccrc 55.1 del Reglamento
comprenden tamb ién los divers os gastos necesar ios y razonables Que la o las víctimas hacen
para acceder al sistema lnt erernericano de protección de los derecho s humanos, fig urando
entre los gastos, los honorarios de qui enes brindan asistencia jurrdica . En razón de lo ant erior ,
corresponde a la Corte apreciar prudent emente el alcance de las costa s y gastos, atend iendo a
las ci rcun stancias del caso conc reto. a la naturaleza de la juri sd icción internacional de
protección de los derechos humanos y a las cerecterrsuc es del respectivo proced imiento. Que
posee rasgos propios y d iferentes de los Que pudieran revestir otros procesos de cerécter
nacional o internacional.

15 8 . Ya este Tribu nal ha señalado an ter iormente que en e l concepto de
costa s queda n compre nd idas tanto las que corresponden a la eta pa de a cceso a la
jus t icia a nive l nacional , c omo las que se ref ieren a la jus t icia a nive l internacional
ante dos ins tan cia s : la Co misió n y la Co rte .111';

159 . En el presente caso , la Comis ión sol icita a la Ho norable Corte que ,
escuchando a los pet iciona rios , orde ne a l Estad o paraguayo el pa go de las costas
origina das a nive l na cio nal en la t ram itació n de los proce sos jud icia les seguidos por la
víctima en el fuero interno . así como las originadas a nivel internacional e n la tramitac ión
del caso a nte la Com isión y las que se origine n como consecuencia de la tra mitación de la
presente de manda ante la Honorable Co rte .

" a Ibid" m .
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VIII . CONCLUSIONES Y PETITORIO

160. En virtud de los fundamentos de hecho y derecho expuestos la Comisión
solicita que la Honorable Corte concluya y declare Que:

161. La República del Paraguay incumplió su obl igación de respetar y garantizar el
derecho a la libertad de expresión y con ello vio ló el articu lo 13 de la Convención Americana
en conexión con el articulo 1.1 de la misma, en perjuicio de Ricardo Canese debido al uso del
s istema coe rcitivo penal y a la imposición de una pena privativa de libertad como
consecuencia del ejercicio de este derecho.

162. La República del Paraguay incum plió su obligación de respetar y garantizar el
derecho a las garantfas jud icia les y con ello violó el artículo 8 de la Con vención American a en
conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Ricardo Canese debido a la demora
injustificada en el proceso y a la restr icción par a abandonar el país por un largo periodo de
t iempo sin que existiera una condena f irme en su contra.

163. l a República del Paragua y incumplió su obligación de respetar y garant izar el
prin cipio de lega lidad y retroactiv idad y con ello violó el art ículo 9 de la Con venc ión
A merica na en co nexión con el art ículo 1.1 de la misma, en perjuic io de Ricardo Canese debido
a que no le han sido aplicadas las normas más favorables que con tienen el nuevo Código
Penal Paraguayo, a pesar de haber soli citado su aplicación en los t ribunales nacionales.

164 , l a República del Paraguay incum plió su obligación de respetar y garant izar el
derecho a la libertad de ci rculación y residencia y con ello vio ló el art iculo 22 de la
Convención Americana en conexión con el art ículo 1. 1 de la misma , en perjuicio de Ric ardo
Cane se en vi rtud de las restricciones para abandonar Paraguay impuestas en su contra .

165 . Con base en tales conclus iones la Comi sión solicita a la Honorable Corte que
de confo rmidad con lo establecido en el artículo 6 3 de la Convención Americana, ordene al
Ilustre Estado paraguayo levantar las acus aciones penales que ex isten en contra del señor
Ricardo Canase; levantar las restr icciones im puest as al señor Canese para ejercer su derecho
de ci rculación; garantizar a Ricardo Canese el go ce de sus derechos conculcados, y le
ordene igualm ent e adoptar todas las reparac iones pecuniarias y no pecuniarias que se
indican en el ca pít ulo VII de la presente demanda, inclu idas las medidas necesarias para
prevenir que estos hechos se repitan en el futuro.

IX. RESPALDO PROBATORIO

A. Prueba Do cument al

1. Do cumentos Ane xos
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159 . l a Comisión anexa al origina l del presente escrito de demanda una serie de
pruebas documentales en respa ldo de las alegaciones de hecho y de derecho arriba
formuladas . las cua les aparecen detalladas a continuación.

Anexo 1 Inf orme de la CIDH N ° 27 /02.

Anexo 2 Copia de la nota de la Comisión de fecha 13 de marzo de 2002.

Anexo 3 Petición orig inal de fecha 2 de julio de 1998.

Anexo 4 Comunicación del Est ado de fecha 30 de abri l de 1999 .

Anexo 5 Comunicación de la Comisión de fecha 7 de mayo de 1999.

Anexo 6 Comunicación de la Comisión de fecha 29 de noviembre de 2001 .

Anexo 7 Comunicación del Esta do de fecha 17 de mayo de 2002.

Anexo 8 Sentencia S.O. N° 17 del 22 de marzo de 1994 . Dictada por el Juez de Primera

Instancia de lo Crimina l del Prime r Turno.

Anexo 9 Oue rella presentada por el abogado José Emilio Gorosti aga. en representación de

los Directores de CONEMPA S.R.l.

Anexo10 Acuerdo y Sentencia N° 18 del 4 de noviembre de 1997. Emitida por la Cámara

de Apelaciones en lo Criminal, Tercera Sala .

Anexo 11 A .1. No 409 del 29 de abril de 1994.

Anexo 12 A .1. No . 622 del 14 de junio de 1994 .

Anexo 13 A .I . No. 140 8 de1 14 de noviembre de 19 97 .

Anexo 14 A .I . 576 del 30 de mayo de 1997.

Anexo 15 A .1. 1.125 del 19 de septiembre de 1994.

Anexo 16 Carta de la Comisión Bicameral de Invest igaciones del Congreso Nacional al Dr.

José Benitez González. Juez de Primera Instancia en lo Criminal de l Primer Turno de fecha

8 de junio de 1994. Carta de la Comisión Bicameral de Invest igacio nes del Congreso

Nacional dirigida a Ricardo Canese invi t ándolo a Uruguay de fe cha 3 de junio de 1996 .

Anexo 17 Recortes de prensa .
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Anexo 18 Copia del d ictamen N ° 1,288 del Fiscal General del Estado del 17 de octubre de

1997.

Anexo 19 Copias de los recort es de periódico con los que se incriminó a Ricardo Canase.

Anexo 20 Currfculum V ita e de Ricardo Canese.

Anexo 2 1 Actuaciones J udic iales para combatir la sentencia impuesta .

Anexo 22 Sentencia relativa a la acción de inccnstituci cnafidad presentada por Ricardo

Canes e en cont ra del A .1. No 409 del 29 de abr il de 1994 que le proh ibió abandon ar el

pals.

Anexo 23 Poderes de las víctimas.

160. Dad as las circunst ancias del presente caso, la prueba document al listada
sup ra no puede consid erarse como taxativa sino qu e su posible amp liación podría resu lta r
necesaria a la luz de la información que surja de ras co pias de los exped ient es judiciales a
ser aport ados po r el ilustre Est ado .

2. Documentos qu e se solici t an al Estado Paraguayo

161. l a Comisión considera necesario solicita r a la Honorable Corte que requiera al
Ilustre Est ado la prese ntación de copia de los documentos oficiales que se detallan a
conti nuación:

2.1 Copia co mpleta de l expediente judicial del proceso segui do en
contra de Ricardo Canese por los supuestos del it os de injurias y
difamación y que concluyero n con las sen tencias S.O. N ° 17 del
22 de marzo de 1994. N ° 18 del 4 de noviembre de 1997, así
como la co pia completa del expedie nte judicial sob re el que
recayó la sen te ncia N° 374 del 6 de mayo de 2002 .

2.2 Copi a completa del ex pedient e ju dicial de la acción de
inccnstitucionatid ed promovida por Ricardo Canese en contra del
A .1. No 40 9 del 29 de abril de 19 94 que le impidió la salida del
país.

B. Prueba testimonial y peri ci al

, 62 . A con tinuación la Com isió n presenta una list a de t est igos y perit os con el f in
de qu e rindan t est imoni o ante la Honorable Cor te .
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163. La Comisión solic ita a la Honorable Corte que llame a declarar a los siguientes
testigos :

1. Ricardo Canese - Vícti ma en el presente caso, la Comisión
of re c e e ste t estigo para q ue preste test imonio s obre la s
violaciones sufridas y el contexto en el que se han present ado
las mismas.

2. Migue l Lóp ez - Period is ta . Secretario de De rechos Huma nos
del Sindica to de Periodistas de Paraguay . La Comisión of rece
este test igo para que preste tes t imonio sobre las
circunstancias en las que Ricardo Canese realizó sus
expresiones y el co ntext o soc ial a la época de las mismas.
A simismo. la Comisión ofrece este t estigo a f in de que brinde
test imonio sobre la vigencia de la libert ad de expre sión en
Paraguay .

3 . Ricardo l ugo Rodríguez - Abogado del Foro paraguayo,
Diputado nacional de Paraguay 11 989· 19931. donde integró la
Comisión Bicameral de Invest igación del Congreso Nacional. la
Comisión ofrece este testigo para que pres te test imonio sobre
el carácter público de las actividades de la entidad Binacional
de Itaipú y el involucramiento en asuntos de interés público de
empresas que t rabajan con la entidad blnaclonat.

4 . Fernando Pfannl Economista, Ex precandidato a la
Intendencia Mu nicipal de Adunción. Senador de la Nación de
Paraguay (1993·19 981. donde integró la Comisión Bicarneral
de Investigación del Congreso Nacional. l a Comi sión ofrece
este testigo para que preste testimonio sobre el carácte r
público de las actividades de la entidad Binacional de Itaipú y el
inv olucramiento en asuntos de interés públi co de empresas que
trabajan con la entidad binacional.

164 . l a Com isión solicita a la Honorable Cort e que llame a declarar a los siguientes
peritos :

1. Dr . Jorge Seal Sasain, abogado constitucionaliata , profesor de
derecho de la Universidad Católica Nuestra Señora de la
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Asunción, comentarista especia lizado en temas
con stituciona les y de derechos humanos en Jos principales
medios de prensa en Paraguay. l a Comisión ofrece este perito
a f in de que brinde un dictamen técnico co n relación a la
co mpat ibilidad de la Consti tución Naciona l y los Códigos
Penales y de Procedimientos Penales de Paraguay con la
Convención Americana.

X. DATOS DE LOS DENUNCIANTES ORIGINALES. DE LAS VICTIMAS y DE
SUS FAMILIARES

165. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la
Honorable Corte los peticionarios orig ina les en el presente caso son ; Centro por la Just icia
y el Derecho Internacional (CEJ ILI

.

166 . Con relación a los domici lios de los ot ros pet ic ionarios, Sindicat o de
Periodista s de Paraguay y Sindicato de Trabajadores de la Administ ración Nacional de
Elect ric idad , se acompañan los debidos poderes en los que se da cuenta que sus
representantes legales son las organizaciones que f iguran en el párr afo que antecede.111 En
cuant o a la víctima se acompaña poder ante escribania des ignando como representantes
legales a las abogadas de las organiza ciones que figuran en el párrafo anterior .118

" 7 Véase AIl(I IlO 23 .

"' /bidem.
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